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G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar
Real decreto disponiendo cese en el 

cargo de. Consejero togado del Con-
' sejo Supremo de Guerra y  Mari)na 

y pase a situación de primera re
serva el Consejero togado D, Fran
cisco Pego Méndez,—Página 930.

Oíro promoviendo al empleo de Con
sejero togado al Auditor general de 
Ejército D. Onofre Sastre Cunet,—  
Páginas 930 ]/ 931.

Otro nombrando Consejero del Conse
jo Supremo de Guerra y  Marina al 
Consejero togado D, Onofre Sastre 
Canet,—-Página 931.

Otro nombrando Auditor de la Capita-
' nía general de la cuarta Región al 

Auditor general de Ejército D, Joa
quín Sagnier Villavecchia, que des
empeña igual cargo en la de la sex-. 
ta Región^—Página 931.

Otro ídem id. de la Capitanía general 
de la sexta Región ol Auditor gene
ral de Ejército D, Valeriano villa- 
nueva Rodríguez,—Página 931.

Otro promoviendo al empleo de Audi
tor general de Ejército al Auditot 
de división J), Fernando Savall Obis
po,—Página 931.

Otro promoviendo al empleo de Gene
ral de brigada al Coronel de Infan- 
teHa D. Antonio Sánchez Pacheco, 
Páginas 931 y 932.

Otro disponiendo cese en el cargo de 
Comandante general del Arsenal de 
Cartagena el Vicealmirante de la 
Armada D, José González Quintero. 
Página 932.

Otro disponiendo pase a situación de 
reserva e l Vicealmirante de la A.t- 
mada D, José González Quintero,— 
Página 932.

Otro disponiendo cese en el destino de 
eventualidades del servicio el Vice
almirante de la Armada D. Adolfo 
Góm,ez Rubé.—Página ^32.

Otro nombrando Comandante general 
del Arsenal de Cartaaena al Viceal

mirante de la Armada D, Adolfo Gó
mez Rubé,—Página 932.

Otro promoviendo, al empleo de Viae- 
almirante de la Armada al Contral
mirante D. Honorio. Cornejo y Car
vajal.—Página 932.

Qtro Ídem al empleo dé Contralmiran-^ 
te de la Armada al Capitón de navio 
D. José González y  González,—Pá^ 
ginas 932 y  933.

Oíro nombrando Jefe de Estado Ma
yor del Departamento de Cartagena 
al Contralmirante de la Armada don 
José González y  González.—Pági
na 93S,

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Orden civil de Béneficencia^ con 
distintivo hlancOt a D, Francisco La 
Rocha y  Agüüar.—Página 933.

Real orden declarando que el Apéndi
ce número 26 de las Ordenanzas de 
Aduanas de 14 del mes actual se 
refierct aon las modificaciones que 
correspondan y  en la forma que f i
gure en la edición oficial de dichas 
Ordenanzas^ a los ''documentos de 
estadística que han de formar las 
Aduanas mensualmente para remi-, 
tir  al Consejo de la Economía Na- 
cíonaV\—Página 933.

Otra disponiendo, como aclaración a 
la Real orden de 1 de Noviembre 
actual, que se entienda generalizado 
d todas las plazas de funcionarios 
municipales en cuyo destino tenga 
intervención la Junta Calificadora 
d ^  As piratas a destinos civiles, lo 
dispuesto para Alguaciles de Au-. 
diencias y Juzgados en el artícu
lo 2.® del Real deereto de 31 de 
Mayo último,—Páginas 933 y 93k,

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia,
Real orden declarando que no deben 

estimarse comprendidos en la reso
lución de 1.® de Octubre del año 
próximo pasado, confirmada por̂  
Real orden de 10' de Diciembre de 
dicho año, los documentos públicos 
a que se refiere la petición de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza lescrituras referentes a

contratos de préstamos o cuentas de 
préstamos sobre inmuebles),—PágU\ 
na 934.

Otra denegando la hueva petición de 
licencia por quince días, por enfer
medad, con Sueldo entero, formulan 
da por D, Julián Valiente GómeZp 
Registrador de la Propiedad de Ho-¡ 
y  os,—Páginas 93 i  y  935.

Otra disponiendo que los alumnos de 
la Escuela de Criminología sean 
examinados antes del 20 del mes de 
Diciembre próximo; que una vez 
practicados dichos exámenes se for- 
me la lista de aprobados por orderi 
de méritos y  calificación, y se re-, 
mita un ejemplar a este Ministerio 
para hacer los nombramientos opor
tunos y  formar el Cuerpo de aspi-i 
rantes,—Página 935. .'

Guerra.
Real orden proirrogando por quince 

días la comisión del servicio confe
rida por Real orden de 5 del mes 
actual, para Inglaterra y  Alemania, 
a los Jefes y Oficiales que se men
cionan,—Página 935.

Otra concediendo el ingreso en Invd-. 
lidos a José Hornillo Sereno, Cabe 
del Tercio de Extranjeros, licencia'^ 
do por inútil.—Página 935.

Otra ídem id, id. a Joaquín Gregorié 
Murto, Cabo del Tercio de ExtréU'^ 
jeros^ licenciado por inútil,—Pági-  ̂
ñas 935 y  936.

Otra, circular, concediendo el ingreso 
en Inválidos a Teodosio Rodríguez 
Marco, Cabo de Ingenieros,—Pági-. 
na 936. ; ;

Marina.
ReUl orden disponiendo que en los. 

puertos de Bar^celona, Cartagena, 
Cádiz, Coruña y Bilbao, el Tribunal, 
examinador para Capitanes y  Pilo< 
tos de la Marina mercante lo cons^ 
tituya el personal que se mmcio-. 
na,—Página 936. ■

Gobernación. ’
Real orden nombrando Secretario In-, 

térprete de la Estación Sanita.ria 
del puerto de Avilés a D. Francisca 
Y  icón Muñoz, que lo es de la
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¡juerto de Castro-Urdíales.—Pági- 
na 936.

. '{)tra disponiendo se convoque a con
curso para la provisión de las lu s-  
peccio'nes de Sanidad de Cuenca, 
Huesca, León, Logroño y Teruel.— 
P á g i n a s \  - d - :

Insíriisüiéa gúMica y Seiías Arté&
Real orden aprfibavdo las-lechas :,que 

se indican como aquellas en que han 
dado comienzo a disfrutar los so^ 
ñores que se expresan las pensio
nes eme les fueron concedidas por 
las Peales órdenes que se niencio- 
nan.—Página^ ^31. ^

Oi^as ce^ed'iéfido ^  ^^ensiom s q m  
se m dim nM  ios señorrep que so meu-, 
cionanr—Págimis 9B7 y  

Otras ascendiendo al sueldo do QjQ'QB 
pesólas amwd.es a I). Losó i^ateo La- 
vroMriLMai^qiiinez, D\ José CmpuM, 
Manzano^ D. José Nogué Massó, don 
José Hellver Delraás y  D. MHdano 

■ Izquierdo ^Yivns, ProTesores líe fér^ 
mino de las Escuelas de. Artes nj Of i
cios Artisticos Pe Ji^axagQza, .Madrid, 
Jaén, Falencia y La Corimg, res- 

. pectíva7nente.--Pá.gina 938. ^
\Odra disponiendo .que doña Caiallna 

Salvá Féfe.z de liada.ceso en el car
go de profesora espectai de Corte y 
CoXifección de la Escuela de Artes y 

. Of icios de Pcdma d e ,Mallorca y que 
por la Direación de dicha Escuela 

: se'proceda a elevctr a Este Mlniste- 
Tío la designación de J u  Profesora 
interina.xjiie se pueda j%ombrar. en 
la vacaiúe pradiicída.— JJágma 938. 

'Iptra concediékclo . iin m es do Ucencia 
por enfermo a D. Jo sé üaniel Arne- 
do y M'ííizL Catedrático. numerario 

■ de la Hscuela profesional de Co
mercio de San Sehoxstián. — Pági
na 938.

'Otra concediendo tres meses de licen^ 
da  vor enferm.o^ sépi sueldo, a don 
Isaías González Cóhos, Catedrático 

'■ num erm ío -de' In Es^cueld 'Profesión 
nal dcrComercw de Walxhcia.~-:^Pá- 
ginas dSBs^ %Sd: ■ '

Otra concedicrMo m m  dx iHaencia 
por enfcmno a D. José MiraUes'Müa, 
Auxiliar numerario de Jn Escuela 
Profesional de Comercio de Valen- 
cia.— Página 

€f^ra disponiendo que en las Secreta

rías de ¡as Universidades de Ma
drid y  Barcelona sea el Oficial ma
yor el sustituto ca sencias y en- 
fcrmades del Secretario y que ¡us 
de los Oficiales mayores y prim e
ros sust'dnymi a ésU s los f  uncio^ 
naiios de mkyoT caícgoria adminis- 
trativa deMro dE-ltadya Secreiaría .—• 
‘Página 939.' :

Trabajo, ax índi^stría..
Real orden resolviendo consulta del 

presidente del Tribunal Industrial 
de Alcoy sobre funclonainienjo de 
dicho organismo— Pó.gina 939. ,

AdmláístiratíSíi caniraL

' PRESIDENCIA DEL.'GOBIERNO
Co n se jo  d e  d a . E c onom ía  N a c io n a l .—  

■ S e c<i i ó n d*e Bef e n.sa' ti o 1 a P ro el uc - 
'Ción.̂—Petición de D. Joaquín de la 
Torre Ganeeilo de lov .auxilios que 
Se indican para la ''Compañía Po
pular de Gc§s y  ElectMcidrUd'L do
miciliada éñ Gijón.-^Pugina 939.

DEPARTAMENTOS . MINISTERIALES

G ija g ia  ;Y J u s t i c i a . — Dire-'C-ción general 
de lo'S. Registros y  del Notariado.— 
Resoluciones sobre el personal de 
Notarios.— Página 940.

H a g te n p a . ,— Direc-oidn general de la  
. Deuda y Clases pasivas.—Áo2 ¿an

do J¿a&cr 5 ¿do desierta la
' subasta celebrada para 'La udciuisi- 

ción de Deuda perpetua al 4 por ;100 
iníerJor.— Página 940.

G o b e r n a c i ó n .— DireGCión general de 
: Sanidad. — Gpnnocaa4c), a concurso 

para la provisión de Jas plazas va
cante^ de Inspectores pronmcíales 
de Sanidad fte Cumca, Huesca, León,

: Logroño y Teruel-^Pagina  940.
I n  STRuac IÓN p  ÓBLiCASuR SBC retar í a.

■ Anunciando liallaxSe vacante la pla
za de Profesor de Gimnasia del Ins- 
titu io  ■ de Almerja^—Página 9*40. 

Ámiuciando haber Mdo. .solicitado -por 
P . Constantino ..Navarro, y Vicente 
duplicado de su titu lo  de Licencia
do en Medicina, por rabérsele ex
traviado el que Se le expidió en 16 
de Diciembre 1890^—Página 940.

Dirección general de Prim era ense- 
-íianza. — Relación de los señores 
Moxstros que han remitido a esto 
Alinistcrio sus instancias solicitan
do examen de la Memoria a que se 
refiere el apartado 1.° de la Real 
orden -fe-'O riel pasado mes, para to
mar .parte e-n las oposiciones res- 

Trimddas, según el articule AL'del 
Estatuto pigente. —  S'qgundo grupo. 
Sueldos de 5.000. 4.000 y  3.500 pe
setas.— Página 941.

F o m e n to ,—lii:í'ccción general de Obras 
públicas. —- (Nimiinos ATxdnales. —  
Aprobando los expedientes de .de
claración de utilidad pública de los 
caminos vecinales .giie se mencio- 
na.n.-—Página 943:.

C arreteras .—Con s Ir u c e i ó p A  d.j uM-ica- 
ción ■defhiitívciM.c subastas de obixhs. 
Página 943.

Sección de Puertos. — Adjudicando a 
D. Julio García Cálmelo la subasta 
de las obras de co.us truc ció h de uu- 
tinglado pana abrigo de los opera
rios d d  muerto áe "fe Üoruña,—Pá- 
gina 943.

Dirección general de' A gricultura y 
IVi oíi tes,—Concediendo segunda pró
rroga de im  mes n In licencia, que. 
por enfermo se encu.entra di:Sfru-  
tomdn D. Antonio PaJomeque Qum- .̂ 
laniUa. Ingeniero Jefe de la B^acJóTi
A.rrrnnárnica de Salamanca. — Pdgi-, 
na 948.  ̂ . .

T rabado,. Go m ercio  e I n d u s t r ia , — > 
JefaLira Mereriniil y de Beguros.,:—■ 
Reconocievjlo cnmo\ f}ircc4:ov Gerente 
de. la entidad de seguros. “Celda”,- 
enfermedades ,  domici l iad a en Bar-^
celonu, m D. Eugenio Míquelay y  
Feliu., era sustitución de B. .Eugenio 
Minuelay y  Aemmnarriz. — Página 
944.. ■

Dirección general de Emjgraj’ión.----- 
Anunciando haberse accedido .‘pro-̂ . 
visianalmente a Jn devohmión de Id 
fím m i que para dedimrse ul Ixáfi- 
co de eminración tenia consignada 
la Sociedad en comandita ■M.a.yor. 
Sánchez Compañía, consignata-.

. ríos que ftwron en el puerto de La 
'Coruña,- de la Ew.presa naviera "üu- .̂ 
nard Stram, Com-pany LimiiedA''.'^ 
Página MAA.

Anexosel.® , 1/ 3 .®

^ 'O F I G L

S. M. el -Rey Don .Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. B,L la Reina Dofia Victo
ria  Eugenia, S A. R, el Príncipe de 
Asturias e Infantes y dem ás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
^!n novedad en su importante salud.

ISESBEHCÍA m i DEBCfCiie 
i i L i i A a  ■

REALES DSGÍISTOS 
 ̂ Tengo en disponer que el Gonse- 

. Jero togaido D .'F ranc isco  Pego Mcii- 
■ cese en el cargo de Consejero

del Consejo Suprem o de G uerra  y 
M arina y pase a situaetón  de p r i 
m era re se rv a  por haber cum plido el 
día 25 del co rrien te  rnes la edad que 
determ ina  la  ley de 29 de Jun io  
de 1918.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Noviembre de mil novecientos ve in 
ticu a tro .

ALFONSO
El Presidente Interino del .Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y  Pehs, .

En consideración  a lo>s serv icios y 
c ircu n stan c ias  del A uditor general 
de E jé rc ito  D. Onofre Sastre  Canet, 

Vengo en prom overle, a p ro p u es
ta  del P residen te  in terino  del D i

rec to rio  M ilitar, y de acuerdo con] 
éste, al empleo de Conséjerp toga-^ 
do, con la an tigüedad  del día 25 d e i 
eo rrlen te  me^, en la  'vacan te  pro-^, 
ducida p o r pase a la situación  de 
p rim era  re se rv a  de D . Francifscp 
Pego Méndez.

Dado en Palacio a veintiséis áé 
Noviembre d e  m il inoveclentoís vein-^ 
tlcu a tro .

'ALFONSO
El Presidente initerlno del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y  P b r s .

Servicios y  circunstancias del AuditoT 
general de Ejército D. Onofre 
tre Canet.
Niació el día 28 de Junio de 1859 

e ingresó, previa, opesición, en 
Cuerpo Jurídico M ilitar el 30 de No^
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viembre de 1806 eori eí de Au- ^
.xáiiar. Ascendió^ a Temeiito andiite  : 
ÚQ iercara m  Julio do 18i9 i, tGanando • 
este empleo la denomiliacióii .do .Te
ñí ente auditor de segunda, por re - 
oi^ankaclón, en Septiembre' de 1893; i 
a Teniente auditor de primera,', p e r- ■ 
sonal, en .ei distrito de Puerto Rico 
en Abril de 1894, y al efectivo de su 
üuerpo en Oetrtbre do 18P6V a AudT ; 
tor de ^brigada en Julio do 1903, 
Auditor de división en Junio de 1914 ; 
ly' a Auditor genoraJ - de Ejército en . 
Diniembre de 1921.

Sirvió' de Au^^iliár en lá Cápiianía 
general de  ̂Surges, do Toaiente audi
tor de tercera .y segunda en la -Gapi- 
taiiía generaT de Gantilla la Kiieva y 
en. el prim er Gueipo de Ejército, de  ̂
Teniente auditor do prim era, perso-  ̂
nal, en la. A uditoría de Guerra del 
distrito m ilitar de Puerlo Rico, y de 
efectivo de su Guerpo en la referida , 
Auditoría, la -que desemípeñó in te rí- . 
námente; en varias ocasiones, y en la 
Península,, en la. Comandancia gene- , 
ral del Campo do Glbraltar; de A u -■ 
ditor de bíignda en la Comisión li
qu idadora 'de las Gap^itanías g e n o ra -, 
les y Subinspocciones do E ltra m a r,. 
en el tercer .Guerpo.de Ejército, en la 
Capitanía general de la t(3rcera Re
gión, prestandó eNt-raordinarios ser
vicios con motivo de los sucosos ré~ 
volucionanios y alteracitin de orden 
público que tuvieron lugar en Va-, 
lencia y  su provincia en el año l'91d,; 
y dcsemip'eñando^ interinam ente eT 
cargo do Auditor de dicha región des
de el 9 de Abril basta el 5 de Junio 
de 1913, y de Auditor de división ha; 
desemipcfíado el de xliidiíor de la Ca
pitanía general de'B aleares y presta
do sus seiv:loiois en la Auditoría de la; 
tercera Re^gión y en el Ministerio de 
la G uerra.,

De Auditor generoi*'de Ejército ha 
ejereido el cargo de Auditor de la  Ca
pitanía general, de la soNta Región, y 
'desde Enero -de 1922 viene desempe
ñando igual commtido en la de la 
cuarta Región,

Bor sus servicios durante el bonih- 
M rdeo de Ban Juan de Puerto Rico, 
a&iendo Teniente auditor d.e prim éra, 
€tn Mayo de. 1R98, fuá recompensado 
íon mención honorífica.

Le fué otorgada la cruz do segun
da clase del Mérito' Militar, con dis
tintivo blanco, por los extraorrlinarlos: 
serviciOiS prestados con motivo de la 
alteración del orden público en Va
lencia y su provincia en Septiembre 
de 1911.

Se halla, además, en posesión de 
las con dedo rae ion es slguieintes:

Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Gran cruz, blanca, del Mérito Mi

litar.
Medallas de Alfonso XIII y de los 

Sitios de Zarag02*a.
Cuenta cerca de trein ta y ocho años 

de ef (y ti vos servicios, de ellos más de 
dos años y once meses en el empleo 
de Auditor general de Ejército, y hace 
é)l número 1 en la escala de su clase.

Vengo en  n o m b rar C onsejero del 
fe n se jo  Suprem.o de G uerra  y Ma

r in a  a l Consejero togado  B. Onofre 
S astre  Gaíiat..

Dado en TaJaeio a  veintiséis do 
Noviembre de mil novecientos veln- 
trcua tro .

• A L E 6 N B Ü

El' Fr^sMente int/erÍTiiO' -^1 DiueKítorio Militar,

Vengo en h é ih h ra r  A uditor de la  
C apitanía general de la cu a rta  Re
gión al A uditor general de E jérc ito  
D. Jo aq u ín  Saghim^ Villaveochia, 
que desem peña igual 'ca rg o  en la  
de la sexta Región,

Dado en ' Palacio ' a ' veintiséis de 
Noviembre de m il noveeiontos vein - 
ticu a trú .

"  ̂ ALFONSO
Eli Presidente interino del Direcdnrio Militar,

Antonio ' Magus y 'Poiis,'

Vengo en nom brar A uditor de la 
C apitanía general de la sexta R e-; 
g ión al A uditor general de E jérc ito  
D. V aleriano  V illaniieya Rodríguez.

Dado en Palacio a veintiséis de  ̂
Noviembre de inll novecientos v e in - ' 
ticu a tro . >

• • ALEDNBO-,
El PresideBte interino Bipícl!©rla MlíataT,

A n t o n io  M aoav y  P e u í .

En considéración a los sérviciós y 
circunstancias del Auditor de división, 
número 1 de la escala de su clase, don 
Fernando Savall Obispo.,

Vengo ' en prornovorre, a prop-^esta 
del Presidente interino del Directorio 
Militar, y de acuerdo oon éste, al em- 
píeo de Auditor genoral de Ejército, 
con la antigüedad del día 26 del co
rrien te  mes, en la vacante producida 
por ascenso de D rOnofre Sastre Canet.
. Dado en Palacio a veintiséis de No
viembre de mil novccíeníbs veinticua
tro..

ALFONSO
M  Presidente interino 4 c:r Directorio Militar,

A n t o n io  Mag a s y  P e r s .

Servicios y  circunstancias del A.udi- 
tor de división D. Fernando Savall 
Obispo,
Nació Gil día 4 de Diciemibre de 1865. 

Ingresó, previa oposición, en el Cuer
po Jurídico Miliitar, con el empleo de 
Auxiliar, el 12 de Septiembre de 1890, 
pasando a ser, por nueva denomina
ción, Teniente auditor de tercera. As
cendió a Teniente ard ito r de segunda 
en Abril de iS94; a Teniente auditor 
de primera, en Marzo de 1897; a Audi
tor de brigada, en Mayo de 191 i r  y a

aUiditoT de dívisiórí, en A h^l de 
'Sirvió d'e Auxilmr, después Teniien-© 

te auditor de tercera, en la Cbmandanfj 
eia general de Getita; de Teniente au-»: 
ditor de segunda, en la Audi torta déí 
■segundo- Cuerp) cte Ejército,- y 
Guba, en la  Audíterí’a  general de di-  ̂
cha isla: de J^niente auditor de pri-i 
mera, en dicha ista, .en el re ferif^  
destino, y la Peniínsula, en el Gon-̂  
sejn Supremo de Giíierra y Marina 3̂  
-en Xa Fiscalía de dicho ARo Guerpo, y  
de- A%ditor de brigada, en d  eitadiO 
Cohseio Suprenno de Guerra y • MarinC 

De Auditor de división viene presu: 
•tando (áesíde Abril de i9í'9 sus servi-í 
cios 'en la Eisis>alía togada dél Consej'(^' 
Supremo de Gnerra y Marina.

Ha des^empeñado diferentes - o 
piortantyés comieiones éel servicio, eií-i 
tro  ellas, en su aeiuáí emípleo, la do. 
Vocal del Tribunál da oposdcioncs para' 
■ingreso e-n eii Guerpo a que perteneces 
en 1922, por lo que se le dieron 
gracias de Re¡al orden.

Tomó parte en la campaña de Cuba» 
de Teniente auditor de segunda y  priw 
miera,- haMendo alcanzado, por lo.s m4 -i 
ritos en ella contraídos, las recomipen-:í 
sas siguientes!

 ̂Cruz roja oe segunda clase del M é-' 
rito Militar, por Xo.s bombardeos eií? 
Santiago de Cuba y en el Caney,- IéiS': 
días i;  2 y 3 de Julio de íS^fg. 

Medalla de Guba. i
Se halla además en posesión de .lai','

• siguientes condecoraciones: !
Gruz blanca de segunda clase det'i 

Mérito Militar, pensionada, por la obVgí' 
de que es autor titulada '“Manual dé i 
lajs pensiionBs de viudedad-y orfandad , 
que -corresponden a las famí-lias 
Generales, Jefes y Oficiales del Ejér-;í 
.cito”. '

Gruz blanca de segunda clase del : 
Mérito Naval. ¡

Gruz de San Hermenegildo.
Me-dallas de Alfonso XIII y de l o i " 

Sitios de Zaragoza y  Gerona, de l8¿ 
B ataJla. de Puente Samnayo y de la« 
Gortes, CoTiStitución y Sitio cíe Gádiz.

Guenta más ele trein ta y cuatro año^; 
y díO's meses de efectivos servicios de - 
Oficial, hace el número 1 -éiii la escala]  ̂
de su clase, m  halla bien conceptuada 
y está Glasiificado apto para el asee-nsaj

En consideración a los re rv ic ío g ^  
circunstancias del Goronel de Infanie-í 
ría, número 3 de la escala ñü clas3j, 
D. Antonio Sánchez Pacheco, qu® , 
cuenta con la efectividad de 27 de No-' 
viembre de .1918,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Presidente interino del Direclorioi 
Militar., y de acuerdo con éste, al em-< 
pleo de General de brigada, con la an-<. 
tigüedad del día 19 del corrí en m e^  
en la vacante producida por fallecD 
miento de D. Julián Serrano Orive.

Dado en Palacio a veintiséis do No^ 
viembre de mil novecientos veínGcua-« 
tro. I

ALFONSO
El Prcctdente Interino del Directorio M i l i t a  /

A n t o n io  M aGíVí̂ y  P n a a
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Servicios y  circunstancias del Coronel 
, de Infantería D, Antonio Sánchez

Pacheco,
Nació el dfa 31 de Enero de 1863. 

Ingresó en el servicio, como almij-no 
de la Academia de Infantería, el 25 de 
Agosto de 1879, siendo promovido al 
cmipleo de Alférez de dicha Arma, por 
terminación de estudios, el 10 de Ju 
lio de 1883. Ascendió a Teniente en 
Agosto de 1887; a Capitán, en Diciem
bre de 1895; a Comandante, en Sep- 

1 iiemhre de 1909; a Teniente coronel, 
Ven Diciembre de 1914, y a Coronel, en 
Noviembre de 1918. 
i Sirvió, de subailtemo, en el Regi
miento de Cánanias, Batallón Cazado
res de Segorbe y Regimiento de W ad- 
Rcás; de Capitán, en el Regimiejito de 
Covadonga, en Cuba, en el prim er ba
tallón expedicionario deil mismo, y en 
la Península, en el Regimiento de 
W ad-Rás, habiendo salido de esta Cor
te el 24 de Abril do 1898, con el bata
llón del mismo a que pertenecía, con 
dirección a las islas Balea.res, desem
barcando con su compañía en la de 
Ibiza el 26 de dicho mes, en la que 
permaneció hasta el 27 de Agosto si
guiente, que con la misma regresó a 
la Península, pasando posteriormente 
destinado, como Profesor, en el Cole
gio de Huérfanos de la Guerra; de Co
mandante, en situación de excedente 
011 ’a prim era Regió-n, y de 'reniente 
coronel, en la zona de Albacete y de 
Juez permanente de causas en la p ri-  
iriiora Región.

De Coronel ha ejercido el mando de 
la zona de Reclutamiento de Getafe, 
el cargo de Juez permanente de cau
sas en la prim era Región y el mando 
deil Rcgimienlo de Aragón, habiendo 
asistido en Octubre de 1920 a las es
cuelas prácticas desarrolladas por el 
mismo y al ejercicio de brigada dis
puesto por Real orden de 8 de Julio 
anterior, y en 1921, a la campaña lo
gística de la novena División orgáni
ca. En. Agosto de dicho año se le des
tinó at Ministerio de la Guerra, donde 
prestó sus servicios en la ñección de 
Infanterfa del mismo, de la que es
tuvo accidentalmenle encargado desde 
el 24 de Febrero al 22 de Marzo de 
1923, y desde Abril siguiente ejerce en 
dicho 'D epartam ento el cargo de Jefe 
de la Caja Central del Ejército, y, a la 
vez que dichos comietidos, ha (ícsem.- 
peñado el de Presidente de la Socie
dad de Socorros Mutuos de las clases 
de segunda categoría y el de Vocal de 
la Junta facultativa de su x\rma, en el 
que continóm; habiendo asistido du
rante el corriente año al curso de in
formación para c-1 mando.

Ha desempeñado diferentes e im 
portantes c o m i ,si 011 e s d e i s o rv i •;* i o.

l ’omó parto en la, campaña de Cuba, 
de Capitán, habiendo alcanzado, por 

■ .los mérito.s en ella contraídos, las r e 
compensas siguientes:

, Dos cruces rojas de prim era clase 
del Mérito Mrlilar. una de ellas péii- 
nSionada, por la.s acciones sostenidas en 
'"^Las M arianas” y “ Palma Larga” los 
días 3 y 14 de Febrero de 1897, y por 
Sos soi'^'icios de campaña y hechos de 
armas a que rA-sisiió desde Febrero a 
lágosfo de dicho ano.

Me-dalía de Cuba,

Se halla, ademas, en posesión de las 
siguientes condecoiaciones:

Cruz blanca de prim era clase del 
Mérito Militar, con eil pasador del Pro
fesorado.

Cruz y  placa do San Hermenegildo.
Medalla de Alfonso XIII y  de los Si

tios de Gerona.
Cuenta más de cuarenta y cinco años 

y dos meses de efectivos servicios, de 
ellos cuarenta y un años y cuatro me
ses de Ofíciál; hace el número 3 de la 
escala de su clase, se halla bien con
ceptuado y esta clasificado apto para 
e] ascenso.

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi- 

y, acuerdo con éste.
Vengo en disponer que el Viceal

m irante de la Aianada D. José Gonzá
lez Quintero cese en el destino de Co
mandante general del Arsenal de Car
tagena en 24 del actual, por cum plir 
en dicho día la edltd reglam entaria 
para su pase a situación de reserva.

Dado en Palacio a veinticuatro do 
Noviembre de mil novecientois vein
ticuatro.

ALFONSO
El Presidente iaterino del Directorio Militar.

A ntonio  Magaz y  P e k s .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste.

Vengo en disponer que el Viceal
m irante de la Armada D. José Gon
zález Quintero pase a situación de re 
serva en 25 del actual, por cumplir 
en dicho día la edad reglam entaria al 
efectó.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Noviembre de mil novecientos vein
ticuatro.

ALFONSO 
El Presidente interino tlcl Directorio Militar, 

A n t o n io  Maüaz y  P e ii s .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste,

Vengo en disponer que el Viceal
m irante D. Adolfo Gómez Rube cese 
en el destino de eyentualidades del 
servicio.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Noviembre de mil novecientos vein
ticuatro.

ALFONSO
El Presidente Interinó del Directorio Militar,

Antonio MaOx\z y Pers.

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar. y die acuerdo con éste.

Vengo en nom brar al Vicealmiran-. 
te P . Adolfo Gómez Rube, Comandan., 
te general del A rsenal de C artagena.

Dado en Palacio a ve in ticuatro  de 
Noviembre de mil novecientos vein
ticuatro.,

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A ntonio  Magaz y  P e r ?.

A propuesta  del Jefe de Mi Go-. 
bierno. Presidente interino del Di
rectorio  M ilitar, y de aceurdo con 
éste,

Vengo en prom over al empleo de 
V icealm irante de la A rm ada al Con., 
tralmiirante D. Honorio Gornejo y 

-Carvajal, con antigüedad de 26 del 
corriente, en vacante producida por 
pase a situación de reserva del Vi
cealm irante D. José  González Quin
tero, que cumple en 25 del actual la 
edad reg lam entaria  al efecto.

Dado en Pallado a veinticinco de 
Noviembre de mil novecientos vein
ticuatro .

ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio Militar,

A ntonio  Magaz y  P e r s .

A propuesta del Je fe  de Mi Go
bierno, Presidente interino deil Di
rectorio  M ilitar, y de acuerdo con 
éste,

Vengo en promover al empleo de 
C ontralm irante de la Armada ail Ca- 
^pitán de navio P . José González y 
«González, con an tigüedad de 26 del 
corrien te , en vacante producida co
mo consecuencia deil pase a situación 
de reserva del V icealm irante D. Jo
sé González Quintero, que cumple 
en 25 del actual la edad reglainen- 
ta ria  al efecto.

Dado en Pallado a veinticinco de 
Noviembre de mil novecientos vein
ticuatro .

ALFONSO 
El Presicleute interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y  P e r s .

Estado de servicios del Capiídn de. 
navio D. José González y  Gonzá
lez.
Nació en San Fernando (Cádiz) el 

11 de Noviembre de 1867.
Ingi^esó como aspirante en la Es

cuela Naval en 1881, obteniendo carta- 
orden de Guardia marina de segunda 
dase en 1883 y de prim era clase en 
1886. Ascendió al empleo de Alférez 
de navíiO en 1887, a Teniente de na
vio en 1894, a Capitán de corbeta en 
19'09, a Capitán de fragata en 1915 y 
a Capitán de navio en 1919.
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í:

El'

Buques en que estuvo embarcado. 
Fragatas; Asturias, Auinaucia, Car- , 

men, Vitoria, Gerona y Almansa, 
Vapores de guerra; Yulcano, 
Transportes de guerra: Ban Quin

tín y LegazpL 
Cañoneros: Martín Alonso Pinzón y 

Don Alvaro de Bazán.
Caza-torpederos: Audaz y Proser- 

pína.
Cruceros: Castilla, Velasco, Aragón, 

Marqués de la Ensenada, Isabel II,i 
Isla de Luzón, Alfotiso XIII, Princesa 
de Asturias, Carlos. Y y liio de la 
Plata, ‘ • -

A yim : Urania, en comisión hidro
gráfica.

Acorazado: Alfonso XIII.
Habiendo mandado, entre ellos, el 

cañonero Don Alvaro de Bazán, caza- 
, torpedero Proserpina, crucero Rio de 

la, Plata y el̂  aviso Urania en comi
sión hidrográfica. En la fragata A<y- 
tiirias (Escuela Naval) desempeñó el 

: cargo de Profesor.
Navegó por los mares de Europa, 

Asia, Africa y América.
En los años 1895 y 1896, embarca

do en el crucero Marqués de la Ense
nada, tomó, parte en la campaña de 
Cuba.

En 1897, con los cruceros Isla de 
Luzón y Yelasco, tomó parte muy ac
tiva en la canKpaña de Filipinas.

En tierra ha desemipeñado, enlre 
'otros destinos de menor importancia, 
los siguientes:
.. Au.viliar de la Ayudantía Mayor del 
Arsenal de Cavile.

Idem del segundo Negociado de la 
Capitanía general del Departaniiento 
de Cádiz.

Profesor de la Escuela de Condes
tables.

En el Laboratorio de mixtos (Ar
senal de La Carraca).

Jeje del Detall, Ayudante mayor del 
Arsenal de La Carraca.

Profesor de la Escuela Naval Mi
litar.

Jefe de Armamentos del Arsenal de 
La Carraca.

Secretario de la Jefatura general 
del Arsenal de La Carraca.

Vocal de la Comisión Inspectora de 
Construcciones de Minas en la S E 
de C. N.

Director de la Escuela Naval Mi
litar.

Jefe primero del Negociado terce- 
Ta Sección (Personal), E. M. G.

y  en la actualidad Jefe del Estado 
Mayor del Departamento de Carta
gena.

^  halla en posesión de las conde- 
eoraciones siguientes:
. Cruz de primera clase del Mérito 

Naval, con distintivo blanco.
Cruz de primera clase del Mérito 

Naval, con distintivo blanco, T)ensio- 
nada.

Cruz de tercera clase del Mérito 
Naval, con distintivo blanco, pensio- 

 ̂ Pasador lema “Profesorado”. 
Medallas de las campañas de Cuba 
Filipinas y- de Alfonso X III . 
Distintivo de Profesorado y Cruz y 

l laca de la Real y Militar Orden de 
pan Herme neg ildo.

Cuenta este Jefe con más de cua- 
1 renta y tres años de servicios efec

933
tivos, y de ellos mil quinientos dias 
de mar.

A propuesta del Jefe de Mi Go
bierno, Presidente interino del D i
rectorio Militar, y de acuerdo con 
éste.

Vengo en nombrar al Contrailmirante 
de la Armada D. José González y 
González, Jefe de Estado Mayor del 
Departamento de Cartagena.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Noviembre de mil novecientos vein
ticuatro.

' ALFONSO
£51 Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y  P e r s ,

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente interino del Directo
rio Militar; de acuerdó con el mis
mo, y con arreglo a los artículos 6.° 
y 8.'' defi Real decreto de 29 de Ju- 
lio de 1910,

Vengo en conceder la Gran Cruz 
de la Orden pivii de Beneíloeiioia, 
con distintivo blanco, a D. Francis
co La Roche y Aguiilar, por su muy 
meritoria y relevante labor altruista, 
caritativa y humanitaria en pro de 
la infancia desamparada y de los po
bres y desvalidos de Santa Cruz de 
Tenerife, provincia de Canarias.

Dado en Pailacio a veinticinco de 
Noviembre de mil novecientos vein
ticuatro.

ALFONSO.
El Presidente Interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y  P e r s ,

REALES ORDENES
limo. Sr. Aprobadas las Ordenan

zas g<eneraies de la  ̂Renta de Adua
nas por Real decreto de 14 del co
rriente y refiriéndose sus artículos 
453 y 454 y apéndice número 26 al 
régimen correspondiente a la esta
dística co-merciaí^ es oiportuno acla
rar la relación que pudiera estable
cerse entre aquellas disposiciones y 
las comprendidas en los artículos 
2.“, 15, 16 y 22 del Real decreto
creando el Consejo de la Economía 
nacional, que establece de un modo 
preciso cómo ha de formarse, remi
tirse y publicarse la expresada esta
dística, y que, por otra parte, figura 
íntegro en el apéndice número 31 de 
dichas • Ordenanzas; evitando, con la 
aclaración mencionada, que por las 
Aduanas y demás oficinas públicas, 
así como por las entidades Oficiales 
y los particulares se produzca duda

alguna que pueda dar carácter de’ 
contradicción a lo establecido ea 

mencionado Real decreto y en el 
apéndice 26 de referencia; por lo 
cual,

S. M. el R e y  (q, D. g.) se ha ser
vido disponer, de conformdad con la 
propuesta de V. I., según acuerdo de 
la  Comisión permanente de ese Con-: 
8ejo, que el Apéndice número 26 de 
las Ordenanzas de Aduanas de 14 del 
•corriente se refiera, con las modiñ-: 
/caciones que correspondan y en la 
forma que figure en la edición ofi-: 
oial de dichas Ordenanzas, a los “do- 

'curnentos de estadística que han da 
•formar las Aduanas mensiialmenta 
para remitir al Consejo de la Eco-: 
nomía Nacional”, toda vez que lo$ 
artículos 453 y 454 no limitan, sé 
oponen, ni derogan en parte alguna' 
los preceptos taxativamente com-: ! 
prendidos en el Real decreto orgá
nico de 8 de Marzo último', creando 
íese Consejo; por lo que las AdmU  
nistraciones de Aduanas continuarAií 
realizando el servicio y remitiendo 
sus estadísticas de comercio exte-: 
rior y de cabotaje a ése Consejo, pa-’ 
ra su publicación por el mismo, 
la forma y reglas con que lo efec
túan actualmente; y correspondieú-; 
do llevar lo-s detalles de regulación' 
del servicio al Reglameñto general: 
del Consejo de la Economía Naciqí 
nal. y

De Real orden lo pongo en conO« 
dimicnito dé V, I. a los efectos s ú ^ ‘ 
siguientes. Dios’ guarde á V. I. ir t é  
chos.años. Madrid, 26 de Noviem¿3i^ ¡ 
de 192 4.' '

EL MARQUEIS DE MAGA2Í
Señor Vicepfesldelnté, Jefe die 

Servicios, del Consejo dé la  
no'mía Nacional.

Exorno. Sr.': Habiendo' surgido 
días remeció a la aplicación de la Real ; 
orden de 7 de Noviembre de 1924, rgf , 
lativa a las vacantes de funcianarí(^ ! 
municipales que deberán de declarad 
los Ayuntamientos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha j 
vido disponer, como aclaración a la:' 
citada Soberana disposición, que so ¡ 
entienda generalizado a todas las pla-í 
zas de funcionarios municipales en 
cuyo destino tenga intervención la Jun
ta calificadora de aspirantes a desti-r 
nos civiles lo diispuesto para Algua-: 
ciles de Audiencias y Juzgados en el 
artículo 2.“ del Real decreto de 31 do 
Mayo último, por las consideraciones, 
que en su preámbulo se exponen, y, 
por tanto, que las plazas que debeni
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..cubrirse.,a proipuesta da  la J u n ta ’.ca- 
; liflcadloran ée aspirantes a .destinos ei- 
•yiles, cQii arraglo a las disposiciones
* que es i aban vigentes eon anterioridad 
,a la publicación del Reglamento .de 
’Euncioiiarias munLcipa;les, son todas 
das que se ba.)^an anunciado j a  por 
los Ayuntamientos j  no estén cubier
tas., más las que hayan sido cubiertas 
intcrinam ento por .éstos durante el 
plazo de cinco años antes de la. pu - 
bricación deil citado Reglamento, que
dando, consecuentemente, consolida
dos en sus destinos todos los f uncí o- 
narios que ITeven más de cinco anos 
des emp e ñ ándoilGS.

De Real orden lo digo a Y. E. pa!ra 
su cono cimiento y cumplimiento. Díós 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
26 de Noviembre dé 1624.,

EL MARQEEiS DE MAGAZ ^
• Señor Subsecretario^ def Ministerio de

la Gobérnacife.

GRACIA Y j B s r i e i a

REALES ORDENES  ̂  ̂ :
Xlmo. Sr..:, Y ista la instancia p re- 

)ent?cda por el D irector gerente de 
Oaja> de Ahoroa y Monte .de Piedad 

' ule. Zaragoza,..-en solicitud de que se| 
aniar© f i  las escrituras^ refereniés . a  
contratos, de préstaanQ o cuentas de. 
crédito sobre inmuebles se -.bailan o; 

' no . incluidas, por su e^ec ia l índole 
‘ jurídicoeconómica,* en ia resolución; 
de ese Gen tro directivo de: Oc-

vdaiiSre det pasado año- 
\ Resultando que. em e^ed ie irte  ins
truido a instancia del Notario de Sa- 

. lamanca D. Santiago de la Nogal, para 
!que se declarasan sujetos a turno los 

- 3 documentos en q.ue interyengan los 
Pósitos, Caja de Ahorros y Monte de 
Pieda^d de Salamanca, recayó la cita
da-resolución sobre la base de que el 
artículo 154 del vigente Reglamento 
í'olarial, se inspira en el deseo de ha- 
cbr participes a todos los Notarios del 
trabajo y emolumentos que. produzcan 
los actos y contratos emanados de Jos 
organismos y establecimientos a que 
se reñere, determinándose el alcance 
del concepto de dependencia que enum  
era de ciertos establecimientos con re
lación al Estado, y entre éstos inclui
dos las Cajas, de Ahorro y Montes de 

^Piedad; y, en su virtud, que la .Junta 
j directiva del Golegio Notarial de Ya- 
•'Radolid tuviese em cuenta la doctrnia

sentada^ al efecto: de que fuesen tu r 
nados los actos y contratos de ios Pó
sitos, Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Salamanca; acuerdo, que, im- 
pugnado, se confirm.ó por Real orden 
de 10 de Diciembre del mismo año.

Considerando que la resolución que 
se menciona eñ el resultando anterior, 
originada por la petición de uno de los 
Notarios, de Salcimanca, y sin que has
ta  entonces se hubiese promovido re
clamación alguna respecto de la ín ter- : 
pretación y alcance del artículo 1.5-4 
del Reglamento notarial, se dictó con
tra  la opinión de la Jun ta  directiva 
del Golegio de Yalladolid y con opo
sición dé la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de- Salamanca, por la am
plitud de la doctrina que en aquélla _ 
se contiene con miOtivo de un caso 
concreto' nacidord© mircunBtancias es
peciales de localidad, ha suscitado dun
das acerca de la  geaeraLidad. de su 
aplicación ,a todo.s los establecimientos 
senaejantes, ya .que no fué comunica
da a los restantes Colegios eol-ariales 
ni publicada píicialmente y sobre si 
haciendo referencia, sin distincióri,,. a 
los actos y  contratos en que interven
gan tales eistablecimieníos, están com 
prendidos todos élTos’, sin excepción 
alguna, en La obligación dé snjeLarTos 
a turno entre los Notarios deh mismo 
diístrito.

Considerando que dada la im portan
cia que el asunto revisté, por la íh - 

• dolé espeeiál y  íunción soeiai de las 
Cajas de Ahorro y Montes dé' Piedad,, 
está justificada la diversidad dé opi- 
niones sristentadas sobre la m ateria y 

, m erecería quizá, una d¿spo?sición, que 
abarca®© :tD(fes las fastCB áel' problema; 
que se plantea, no sólo con relación a; 
los citados establecrmdentos benéficos,, 
sino también a  otr.a^ entidades, come 
ciertos Bancos de emisión y de prés-*

' tamo eon pMvilegioe del Estadoy Gom- 
pañías de* Seguidos y de Ferrocarrilée 
intervenidos por el- mismo-, que pueden 
suscitar también la  duda- de s-i están 
comprendidos o no em el precepto dél 
artículo 154- del Reglamento notarial, 
se hace sin embargo ineludible resol
ver la consulta formuiadá por la re- 

' presentación de la Caja de Ahorros y 
Monte dé Piedad dé Zaragoza, señalan
do en definitiva la norma a seguir en 
el caso que comprende y sin perjuicio 
de lo que dispongan ios preceptos re
glam entarios que en lo futuro se dic
ten sobre régimen del Notariado.

Considerando qué la excepción que 
contiene^ la disposición reglam entaria 
citada al principio general- y básico 
en m ateria notarial de la libre., .elec
ción del fedatario para la, autorizacLón 
de los .d,ecumen.tos públicos,, descansa

en la naturaleza especial, en muchos 
casos simplemente formula.ria, de la 
llamada contiatación oficial que per
mite, dada la cultura, jurídica del 
Guerpo notarial, un i.'eparto de' traba
jo y de emolumento.s en tre  todos sus 
miembros, sin neces.idad de .aquel ele
mento de confianza,- base de preferen
cia en favor de Notario determinado, 
cuando so tra ta  de, instrumentos que 
reiinen circunstancias de .orden p r i
vado que no se dan en aquei'Ia CGii- 
tratación.

Gonside.rando que no puede micnos 
de reconocerse que, cuando de la cons
titución d<e préstamos .hipotd3ari;os se 
trata, es oost-umbre ge.neral seguida la 
de que* el prestam ista tiene la libre 
eléeción del Notario que ha de redar- 
ta r y autorizár el corresp.Qndiiente do
cumento público, buscando da garantía 
juríidlca .‘del .contrato- en ta  confranza 
que 1-0 inspira el federad-ario que elige 
para sglvaguaudai*' intereses q.ue pue
den ser cuantiosos, condición ésta que 
es más d-0 apreciar cuando so tra ta  de 
©staMecimrentos' do índolé benéfica, 
como son l.a,s Cajas de Ahorro y Mon-; 
tes de Piedad, ' , .

S. M'..©] Rey dq- D. g.) .^e ha oervi-: 
do declara/r que no deben -estimarse 
compréndídos en la resolución de L® 
de Octubre del pasado año, confirma
da por Real orden de 16 de Diciembre 
último, los documentos públicos a que 
se refiere' la petición formulada por lá 
Caja de Ahorros do Zaragoza, y ' qué 
.-e publiaue esta resolución para qué 
tenga, carácter gGnera.Iv

De Real orden lo. digo a Y. I. paral 
su co'o o cimiento y efectos eonsigui.en-: 
tes. Dios .guarde a Y. T. muchos año .̂- 
Madrid, 22''de “Noviembre de 1.924.

JBl SiiteEiCnoíario eHca®s»<1® .Mtafeterio,
6A.lir;T'4-««'S’-iNA

•Señor Jefe superior de los Régiatro^
y del Notariado,

limo. Sr.: Y ista la irn ta m ia  ©le-. 
va da por D. Ju liá n  Yaiiiente Gómez, 
R eg istrador dé Üa Propiedad de B l o -  

yos, en la que solicita licencia de 
quince días por enferm o,;. con sueldo 
enteroy m anifestarido que ©n ©1 p re
sente año ha d isfru tado  dos meses 
de licencia  por In m ism a enferme
dad, concedidos en lA de Abrii y 8 
de Mayo ú ltim os, res.pectivamente; 
quince, días por idéntico motivo, 
otorgados en 14 d© Junio., y otros 
quince días, po r igual razón, en 20 
de Septiembre sigu ien te ; y en los 
tre s  precedentes años, un m es para 
restab lecer su salud, en 4 de A,gosto 
d.e 19.21.;
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Visto io dispuesio en los artícalos 
2G fiel Reaíl decreto de 7 de Mayo 
de 1924 y 32 y siguientes del Regla- 
menLo de Funcionarios de 7 de Bep- 
tiem bre do 1918:

Considerando que el solicitante ha 
d isfru tado  ya en eil p resen te  año, se„ 
gún m anifestación  propia, dos me
ses de licencia por enfermo, con lio- 
n o ra rio s ,• anleriorm ente ai régim en 
de licencia-s es.taldiecido por el Real 
decreto de 7 de Mayo úRim-o, y pos- 
teriormiente, eon arrcgdo por tan 
to .aíl expresado régim en, un mes 
por igual concepto y con derecho al 
perciho de honoradios, repm tido  en 
dos etapas de quirico días cada una: 

Gonsiderando que, según el a r tíc u 
lo 33 del Regiíámento de ‘7 de Sep
tiem bre de 1918, las licencias por 
enformedad se concederán con suei- 
do entero po-r un nre’s , y e s di aro f¡ ue 
el iníGedsado ha d isfru tado  ya del 
beneficio que este precepto otorga 
durante tiGñipo m ayor del ciuo se n ja  
en el mismo, toda vez que en el p re 
sente año, según antes ce dice, ha 
usado licen c ia  por enferm o y con 
honorarios por tre s  meses,

S. M, el Rey (q. D. g.) se lia ser- 
?ido denegad la nuevo petición de 
licencia de quince días por enferm e
dad, con sueldo entero, form rinda 
por D. Ju lián  Valiente Gómez, Re
g istrado r de la Propiedad de Hoyos.

,De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  sn cono'cimiento y efectos. Dios 
guarde a V.;,I. miicho.s años. Ma
drid, 26 de Noviembre de 1924. ,

Hll :Subsecr'^; a ru; do! JrTÍliiisteUOí
. G'ARGÍA-GOYFNA

Beñor Jefe Superior de lô s R egistros 
y dePK 'ótarlado.

, lim o. Sr.': Las exiguas convocato- 
¡rias que p a ra  proveer po r oposición 
plazas de Oficiales deí Cuerpo de 
Prisiones han venido sucediéndose, 
sin duda p a ra  m an ten er el núm ero 
de lo 3 que ‘ s e ñ o m b ra ran  con ca
rác te r  in terino , han  dism inuido la 
referida clase de Óficiales h a s ta  el 
extremo de ex istir ac tualm en te  117 
vaeanteis sin  cubrir.

Indotados, por ello, los servicios 
del personal necesario  p a ra  im pedir 
las evasiones y dem ás con tingen
cias, no o bstan te  haberse  extrem ado 
•las prevenciones n ecesarias  a su 
evitactión, llegándose a denegar el 
pase a s ituación  de excedencia a los 
Oficiales, s in  que ni a s í  queden los 
m encionados servicios debidam ente 
cubiertos, im poniéndose la necesi» 
dad de su inmediata dotación.

Atendiendo a la c ircunstanc ia  de 
haberse p restado  los P ro feso res de 
la Escuela de C rim inología a expli
car los dos cursos an tes de las v a 
caciones de Navidad, por cuya razón  
pueden concep tuarse  capacitados los 
escolares p a ra  que se les exam ine 
en el próxim o m es de Diciem bre, y 
tra tán d o se  adem ás de prom oción su 
ficientem ente num erosa  p a ra  p ro 
veer las vacan tes ex isten tes y cons
t itu ir  el Cuerpo do A sp iran tes sin 
sueldo, m andado fo rm ar por el Real 
decreto de 21 de Jun io  de 192Q, con 
lo que se ev itará  en lo  sucesivo la 
indefinida provisión de vacan tes co
mo viene sucediendo ahora,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien d isponer lo isiguiente,

1.® Que los referidos alum nos 
sean exam ina’fios an tes del 20 del 
próxim o m es de D iciem bre.

2 y Que una vez practicado^s: di
chos exám enes, ¡se form e la lis ta  de 
aprobados po r orden de m érito s j  
calificación, en conform idad a  lo  
dispuesto  en :el Real decreto d e  ñ  de 
Octubre de 1¡917, y se rem ita  un 
ejem plar de dichas lis ta s  lo a n te s  • 
posible a .este -M inisterio , ra fin d e  
hacer los nom bram ientos oportunos 
y formiar el Cuerpo de di chas as
p iran tes .

3.0 E ste  Cuerpo se c o n stitu irá  
con lO'S aprobados, a p a r tir  del s i
guiente núm ero al del ú ltim o que 
obtenga plaza.

De R eal orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento y  efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
26 de Noviembre de 1924.

El SubS'Ccretarjo encar.g:acl(^del Ministerio,
GARCIA-GDYENA 

Señor Inspector general de RrlsionesT

oiones les fué conferida por Reál 'ér̂ \= 
den de é del mes actual iD. ú , ’
ro 250), y con el fin de que pmed'añ! 
además los interesados presenctoj 
pruebas de automóviles de .especiali-;, 
dades m ilitares,

S. M. el ,Rey (q. D. g.) se fia ser-*, 
vido prorrogar d icha comisión pop 
quince días m és e n  atención .a la  im-: 
portancip que adquiere Ja misión que' 
les ha sido encpmendada.

De Real orden lo digo a V. E. para’ 
su .'Cono'Cimiento y  dem ás efectos. Dios; 
guarde a V. E. m  m uchos años. 
drid, 25 de Noviembre de 1924.

J 3I Genera! cníiarcjado del tep a c lio ,
DUQUE DE TETÜA.N

Beñor Capitán general de la prim erá 
Regióii, :

| j  ü  E R .E  E
I

Excmú. S r.: Én vistu del expe-: . 
diente abreviado instruido êm la pri^  . 
mera Región a instancia diei Cabo del 
Tercio de Extranjeros José HorrillQ 
Sereno, licenciadñ por inútil, en jus-:¡ 
tificación de su derecho a ingreso eñ 
ese Cuerpo, j  fialiáñdose comprobado' 
que. a consecueucia de heridas reaibi-. 
das en J a  acción sostenida contra el 
enemigo en él blncao “Reña Tahuar-: 
da’’ (MeiHla) el 12 de Beptiembre Reí 
año -anterior le ha sido amputada la! ; 
mano derecha,

;S. M. t i  R ey  (q. D. g j ,  :de acuerdq 
con lo inforanado )por el Consejo Su^ 
premo de Guerra y Marina en 14 deí 
actual, ka tenido n, bien conceder el 
ingreso e n . Inválidos al moncionadó 
Cabo, como comiprenjd.ido en el ar-: 
tículo 8.'’ del Regí amento aprobado 
por Real decreto do .6 de Febrero dp 
1906 {C. L. número 22).

De Real orden lo digo a V. E. para' 
su conocimiento y demás .efectas. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Macrid, 
25 de Noviembre de :1924.

El General encnrp:ado del despa^dio,
DUQUE DE TETUAN

 ̂ Señor Comandante generr^^ del 
po y Cuartel de Tnváüidos.

REALES ORDENES
Excmio. S r.: Dada la extensión gram 

de de los programas preparad-os jaara 
las visitas que han do efectuar en 
Inglaterra y Alemania el Coronel don 
Ricardo Balas Cadena, Comandante 
D. Francisco Yáñez Albert y Capitán 
D. Jesús Prieto Rincón, del Centro 
Electrotécnico y de Comunicacione.s, y 
Teniente Coronel D. Miguel Manella 
Corrales, Comandante D. Luis Valcar- 
cel y López Espila y Capitán D. Ra
fael Sánchez .Benito, del Batallón de 
Radiotelegráfía de campaña, al des- 
emipeñur la comisión de veinticinco 
días do duam'ción que para dichas na-

Excmo. Sr. : En vista del exped í en-: 
te abreviado :instruído en ita segunda 
Reglón a instancia .del Cabo del T e r
cio de E.vtranjeros Joaquín  Orego-. 
rio Murto, en jiisti.fi o ación de su de
recho a ij:i.greso en ese Cuerpo, y h a - , 
liándose comprobado de que siendo 
soldado, a consecuencia de h o n d as  
recibidas on la acción sostenida con- 
ira  el e:.omigo en la  ocupación de 
Nador de Be ni Uliclie y Tayuday 
(Melilla) el 26 do Octubre de 1922p 
l8 ha sido am putada ía  p ierna iz® 
fu ie rd a  y-ov su tercio  medio, j  non®



936 27 Noviembre 1924 Gaceta de Madríd.-Núm. 332

l id e ran d o  que el ascenso a Cabo del 
Jniismo tuvo lugar con anterioridad 
|a la dedlaración de su inu tilidad  por 
(el T ribunal Medico Militar correspon- 
“cllente,
’• S. M. el R e y  (q. D. g .), de acuer- 
:d'0 con lio inform ado por el Consejo 
Supremo de G uerra y M arina en 12 
del mes actual, ha tenido a l>ien 
conceder el ingreso en Inválidos al 
mtercsado, con el empleo de Cabo, 
como com prendido en el artículo 8.® 
del Reglamento aprobado por Real 
decreto de 6 de Fehrero d'e 1906 [Co- 
lecció)i Legislativa número 2-2).

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimáento y demás efectos. 
Dios grarde a Y. E. m uchos años. 

.Madrid, 25 de Noviembre de 1921.

El General encargado del despacho,

DUQUE DE TETÜAN

•Eeñor-Comandante general del Cuer- 
» po y Cuartel de Inyáüldos.

.< REAL ORDEN CIRCULAR 
; Exorno. Sr.: Promovido pleito por 

Cabo de Ingenieros Tedosio Ro
dríguez Marco. contra la Real orden de 
S de Noviembre del año últim o, que 

! le denegó el ingreso en Inválidos, la 
i Sala de lo CorLíencioso-administrati- 
^To del Tribunal Suprem o ha dictado 
: Bíentencia en el citado pleito, con fe
cha 16 del mies próximo pasado, cuya 

?p a rle  dispositiva es como sigue:
“Fallam os que debemos revocar y  

revocam os la Real orden de 6 de No- 
í viem bre de 1923 y en su lugar de- 
t 'claram os que Teodosio Rodríguez 
r M arco tiene derecho a ingresar en

Cuerpo de Inválidos desde que fué 
;.declarado inútil p a ra  el servicio m i- 
• litar,"

Y habiendo dispuesto S. M. el Rey 
’:{q. D. g.) el cum plim iento de la ci- 
\tada sentencia, ha tenido a bien con- 
(ceder al mencionado Cabo el ingreso 
f-n el Cuerpo de Inválidos, a p a r tir  
ke  la f'ccha de la Real orden que se 
frev€ica, por serle de aplicación al 
‘propio  tiem po la Real orden de 6 de 
'(Mayo último. (D. O. número 205.)

De Pveal orden lo digo a Y. E. para  
jSu conocim iento y demás efectos. 
l>ios guardo a Y. E. m uchos años: 
Madrid, 25 de Nviembre de 1924.

* Ei General encargado del despacho,

I' ’ DUQUE DE TETUAN.
ieñor...:

M A R I N A

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Debiendo dar p rin c i

pio el día 2 de E nero del próxim o 
año 1925 los exám enes p a ra  Capi
tanes y  Pilotos de la M arina m er
cante, corresjjondien tes al p rim er 
sem estre  de dicho año, y cuyos a c 
tos h ab rán  de verificarse  en las cin
co C om andancias de M arina de B a r
celona, C artagena, Cádiz, Coruña y 
Bilbao, en el orden expresado, y con 
arreg lo  a lo d ispuesto  en el R egla
m ento, p a ra  obtener los títu los de 
Piloto y C apitán de la M arina m er
cante, aprobado por Real orden de 
12 de Mayo de 1919 (G a ce ta  d e  Ma
d r id  número 39, de 19 del mismo, y  
Diario Oficial número 119, pág. 764), 

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido d isponer que en los cinco p u e r-  
io's de re fe ren cia  el T ribunal exa
m inador lo constituya  el personal 
sigu ien te :

Presidente, el Capitán de navio 
D. Antonio G ascón y Cubells, nom 
brado por Real orden de 29 de Ju lio  
de 1919.

Secretario, el Capitán de corbe
ta  D. Ignacio F o rt y M orales de los 
Ríos, nom brado por Real orden de 
9 de Septiem bre de 1921.

Y ocal es, los determinados en los 
artículos 7.A 8.̂  ̂ y 23 del expresado 
Reglamento.

E sta  Com isión del servicio se de
c la ra  indem nizable p a ra  el C apitán 
de navio. P residen te , y C apitán de 
corbeta, Secretario .

Los ya aprobados en oonvocato- 
r ia s  an te rio res  en sus exám enes 
teóricos p a ra  P ilo tos y C apitanes, 
presentarán los justiñc-anlcs de prác
ticas, D iarios de navegación y Cua
dernos de cálculos, p a ra  se r rev isa 
dos por la Ju n ta  exam inadora, con
form e a lo prevenido en el a r tíc u 
lo 29 (tran s ito rio )  del citado Rq- 
gl am ento.

De Real orden lo digo aAo E. p a 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años. Madrid, 
21 .de Noviembre de 1924.

El Genoi'al encargado clel despa<iho,
HONORIO CORNEJO

Señor D irec to r general de N avega
ción.^—^Señor A lm irante Jefe  del 
E stado  Mayor C entral. —  Señores 
Capitane,s generales de ios D e
p artam en to s de F erro l, Cádiz y  
C artagena.-—^^Señor In tendente  ge
nera l de M arina.— Señores Coman
dantes de M arina de B arcelona, 
C artagena, Cádiz, C oruña y B il

bao.— Señor P residen te  de la J u n 
ta  de Exám enes p a ra  Capifanes 
y  Pilotos de la M arina m ercante. 
S eñores...

f i O B E B . N A C I O N

REALES ORDENES
limo. S r .: Anunciado concurso con 

fecha 4 del actual para la provisión 
de la vacante de Secretario intérprete 
de la E stac ión" sanitaria del puerto 
de Avilés, sus resultas y demás va
cantes que existen en la actualidad, 
con arreglo a lo preceptuado por el 
artículo 18 del vigente Reglamento de 
Sanidad exterior de 3 de Marzo de 
1917, modificado por Real decrero de 
30 de Marzo de 1920, dándose un pla
zo de diez días para la presentación 
de solicitudes:

Resultando que dentro del plazo 
marcado en la convocatoria han pre
sentado sus solicitudes D. Francisco 
Yicén Muñoz y D. Manuel Domínguez 
Grimaldi, Oficiales de tercera clase de 
Adnrinistración c iv il:

Yistos los artículos 14, 18 y 23 dicl 
expresado Reglamento de Sanidad ex
terior; y

Consid-erando el orden de preferen
cia establecido por los artículos 14 y 
18 dtel mencionado Reglamento, mo
dificado por Real decreto de 30 de 
Marzo de 1920, así como el de los car
gos que solicitan los aspirantes a las 
vacantes de que se tra ta  y sus re
sultas,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por el Real 
Consejo de Sanidad y con lo propues
to por esa Dirección general, &e ha 
servido disponer el nombramiento de 
D. Francisco Yicén Muñoz, Secretario 
inlérprete de la Estación sanitaria del 
puerto de Castro UrcMales, para igual 
cargo de la del de Avilés, con la ca-* 
tegoría de Oficia] de tercera clase dé 
Administración civil.

Do Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  efecto-s con.siguien- 
tes. Dios guarde a Y. I. mnchos años. 
Madrid, 25 de Noviembre de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho» 
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Sanidad dol
Reino.

limo. S r .: Para el debido cumplí-^ 
miento del artículo 38 de la Instruc^ 
ción general de Sanidad de 12 de'Ene
ro de 1924 es preciso cubrir las t o -  
pecciones de Sanidad de laB provin
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cias de Cuenca, Huesca, León, Logro
ño y Teruel, que se eneuenlran va
cantes.

A este efecto,
S! M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser

vido dispóner:
1 / Que se convoque a concurso 

para la provisión de las Inspeccioítes 
de Sanidad de Cuenca, Huesca, León, 
Logroño y Teruel entre los Inspecto
res en activo, los excedentes del 
Cuerpo y en expectación de destino, 
así como las que pudieran resultar 
vacantes con motivo del mismo; y

2.° Que los aspirantes al referido 
concurso deherán presentar sus ins
tancias en el Registro general do este 
Ministerio dentro deil plazo de diez 
días, a contar del. siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en ia 
Gac eta  d e  Ma d r id .

De Real orden lo digo a V I. para 
su conocimiento y efectos consiguien- 
tés. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Noviembre de 1924.

El Subsecretario encargado del despachb»
MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de Sanidad.

i r  ̂ PUBLICA y BELLAS 
A R T E S

REAI.ES ORDENES 
De conforraidad con lo dispuesio en 

la Real orden de este Ministerio de 
26 de Septiembre último y con la re 
lación rem itida al mismo por la J u n 
ta para ampliación de estudios e in
vestigación es c i e n t í fí e as,

S. M. el Rey  (q. D. g.) h a  ten id o  ai 
bien  d isp on er  lo s ig u ie n te :

1.® Aprobar las fechas en que los 
pensionados D. Juan Gil Collado, que 
figura con el número 10 en la Real 
orden de 10 de Septiembre último, in 
serta en la Ga c e t a  diel 18 de los m is
mos, y doña Francisca Bohigas Gavi
lanes, con el número 29 en la  ̂misma 
disposición, comenzaron a d isfrutar 
la pensión concedida por dicha Real 
orden, que fué la de 27 de Octubre 
último el primero do los menciona
dos seuoies, y la del 6 del actual mes 
de Noviembre la sefiora Bohigas Ga- 

■ Miañes; y
2.0 Aprobar asimismo las referen

tes a D. Amado Alonso García, nú - 
méro 1 de ia.relación, que la d isfru
tará a partir del díaoj6 del próxumo 
Biciémbre; a D. Ernesto Hálífter, n ú 
mero 12, desdeVel 3 deiEnero de 1926, 
y a >D. Pedan Bohigas Balaguér, nú
mero 5 de la repetida relación, que 
comenzará a d isfru tarla  el día 1.® de

Febrero de dicho año 1925, qúedando 
sujetas las fechas indicadas a lo que 
se preceptúa en el último párrafo de 
la xnencionadia Real orden de 10 de 
Septiembre próximo pasado.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 19 
de Noviembre de 1924.

E! Subsecretario pnrnrírarlo del Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

De conform idad con la propuesta  
de la Junta para ampliación de estu
dios e investigaciones científicas, y  
cumplido el requisito que determina 
la Real orden de 10 de Junio de 1914, 
del que se hallaba pendiente, según se 
sieñala en la Real oixlen de 10 de Sep
tiem bre últim o,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a D. Amallo H uarte 
y Echenique, del Cuerpo Facultativo  
de Archiveros y B ibliotecarios, una 
pensión por seis meses, con 20,63 
pesetas d iarias el prim ero y ‘último 
mes y 14,16 pesetas diarias los res
tan tes meses para  am pliar estudios 
en la Escuela de H istoria y A rqueo- 
ilogía de Roma, referen tes a la H is
to ria  de E spaña durante los reinados 
de Felipe II, Felipe III y Felipe IV, 
debiendo comenzar a d is fru ta r  la  re 
ferida pensión el día 7 de Enero de 
1925 y ajusTarse a ’ los preceptos 
contenidos en las Reales órdenes de 
Ha Presidencia del D irectorio M ilitar 
de 19 de Noviembre y 13 de Diciem
bre de 1923, y entendiéndose hecha 
esta  concesión en cuanto afecta  al 
Presupuesto vigente, quedando para 
el resto  pendiente de la resolución 
que se adopte en tiempo oportuno.

D icha pensión se abonará con c a r
go al capítu lo  3.‘5, artículo 1.®, con
cepto único, epígrafe 6."* del presu
puesto vigente de este Departaimento.

De Real orden lo digo a Y. S. p a 
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. S. m uchos años. Ma
drid, 20 de Noviembre de 1924.

El Subsecretai'ic ■>rn*firi,;ado Cel Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este M inisterio.

D e con f or m id a d co n I a p rop u e s t a 
: form ulada por la Ju n ta  para  am 
pliación  de estudios e invesiiga.iio- 
nes cientíifícas y habiéndo.se cumpU-

do el requ isito  que establece la Real 
orden de 10 de Junio de 1914,

S. M. el R ey  (q. D. g.) L a  tenido 
a bien conceder las’ pensiones qu» 
más adelante se señalan a los seño
res siguientes. ;

1.° A D. Eduardo García de Die
go, Catedrático del In stitu to  Nacio
nal de Segunda enseñanza de T a 
rragona, una pensión por ocho me
ses, con 20,63 pesetas d iarias el ' 
prim ero y últim o mes, y 14,16 pese
tas d ia rias los meses restan tes , pa*, ' 
ra  estud iar en Francia los G losarios 
del siglo X procedentes del M onaste- i 
rio de Silos; pensión que com em ará, 
a d is fru ta r  'cn 1.® del próxim o Di-^ 
cicmbre. ¡

2.'" A D. José Manaut Yiglietti, 
la de un año, con 24,16 pese tas dia
rias  el prim ero y últim o mes, y 14,16 
pese tas d iarias los m eses restan tes, 
para  estud iar en F rancia , Bélgica 
Holanda “Im presionismo” (pintura)p 
comenzando a d is fru ta r  la pensión 
con. la misma fecha que el anterior.

3.0 A D. Aurelio Yiñas Navarro, 
la de un año, con 20,63 p ese tas d ia
rias  e'l prim ero y últim o mes y 14,16 
pesetas d iarias los restan tes meses, 
para  hacer en F rancia  estudios so
bre la  política exterior de Felipe n  
con aquel p a ís ; comenzará a d is fru -  ’ 
ta r la  en el mismo día que los dcfi> ‘ 
anteriores

4.  ̂ A doña A ra  Rebollar e Iri»ir- 
te, aium na ddl Crnservatorio  de Múú '■ 
sica y declamación, la pensión p6^ í 
un año, con 20,63 pesetas d iarias t í  ■. 
prim ero y últim o mes y 14,16 pes0««í 
tas d iarias los meses restan tes, ps*rt • 
ra  am pliar en F rancia  sus estudios 
de piano, debiendo comenzar el dis
fru te  de dicha pensión en el m ism s 
día que los anteriorm ente relacio^ 
nados.

5.0 A D. Francisco  Esteva Bote^r, 
Profesor de la  Escuela especial 
P in tura , E scu ltu ra  y Grabado, la
un año, con 20,63 pesetas d iarias ' 
prim ero y últim o mes, y 14,16 pe
setas diarias los re s tan tes  m eses, 
para  hacer en F rancia  estudios so
bre dibujos y p in tu ra  de F ig u ra  T 
Paisaje sus distintos procedi
m ientos de ejecución, debiendo co
menzar a disfrutarla en 15 de DI^ 
ciembrc próximo.

Estas concesiones se enlionden he*» 
chas en cuanto afectan al prcsuipucsto 
vigente, quedando para el resto pcn- 
dicníe de la resolución que se adopte 
en tiempo oportimo, dcbiei.do los in* 
Lcres«.dos ajustarse n los preceptof 
conícnidos en las Reales !U‘d;mcs do 
Presidencia del Diiecloído Mi! i lar de
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¡ Í9  de Noviembre y 13 de Diciembre 
1 <ie‘ 19^3.^ ■
: De Ha líiencioiiadast pensiones- se
|to(íiíí'arán, cíon eargo. al capítuio 3.°, 
.artículo concepto único, epijírafe 
l.serto- del p resupu  es to, las concedi-  
!tías a lo tres prim eros señores pen- 
'sioiiádos q u e  figmran en la  presente 
idl‘S p o siciún, y  e oii - cargo al c a p  í tu lo 
14, artícu lo  i.®v concepto^ 6.»' de ui- 
l̂io* presupuesto  Has Gorrespondien» 

;tes a los-núm eros 4.0 'y 5 °̂, últim os 
que asknfemo figuran' en la misma 
disfQ sidián. . :

< De Real orden lo’ digo pa-^
i ira su eonocimiento y efectos.. Dios 

'gimcde: a V. S. m uebos años. Ma- 
«driíd, 19' de Noviembre de i924.
i El Subsecretario encargado dei Ministerio,
; , ■ LEANIZ

‘Señor Ordenador de Pagos por óbli-' 
gaclones de este M inisterio.

' lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q, D. g.) 
lia tenido a bien ascender a D. José 
[Mateo L arrau ri Marqiiínez, P ro feso r 
de térm ino de la E scuela  ele Arles, 
y  Oñcios Artiisticos de Zaragoza, al 
niimero“ IIT  del Escailafón general 
del Profésorado de térm ino de las 
'I^Uieias de Artes y Oficios A itístí- 
eos, con la antigüedad de 2 de J u 
lio 'de  1924 y sueildo, desde el mismo 
día, de 6.000 pesetas anuales.

De Real orden lo digo a ÜÜ I. para  
ŝu conocimienlo y demás efecdos. 

-Dios guarde a V. L m uebos años. 
M adrid, 20 de Noviembre do 1924.

El Subsíeo-retníio- encargado 3el YríaSsiterio,.
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la D irec- 
eión general de Bellas A rles.,

lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q . D . g.) 
í^a teñid'O a bien ascender a- D . José  
papuZ' M anzano, P ro feso r de térm D  
no- de Ha Esnuela de A rtes y Oñcios 
A rtís tico s  de Madrid, al núm ero 118 
del esealafdn general del Profe- 
Aoivado de térm ino de Has Sscuelas^ 
de Artes‘ y Ofi/eios Artísticos, con la 
aifitigüedád de 14 de Ju lio  de 1924 
y  sueldo, désdé el m ism o día, de 
6;00ú p ese tas  anuales.

De Heal orden lo dig'O a M. i: p a ra  
:8u conocimienlo y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uebos años. 
iMadri'd', 20 dé Noviembre de 1924.

El Subc5ccretai’io encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Je.te encargado de la- D irec- 
ci6n genera] de Boll.as Artes.

lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ba tenido a  bien ascender a D. José  
Nogué Masso, Profesor de térm ino 
dé la Escuela de Artes y Oficios A rtís
ticos de Jaén, al número 119 del esca
lafón general del Profesoradb de té r
mino de las Escuelas de Artes y Ofícios 
A rtísticos, con la antigüedad de 28 
de Juilio de 1924 y sueldo desde el 
m ism o día dé 6.000 pesetas an u a
les.

De Real orden lo digo a V. I. pgfa 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uebos años. 
M adrid, 20' de Noviembre de 1924.

El Sul>sccretario encargado del Ministerio,

LEANIZ
Señor Jefe  encargado de la D irec

ción general de Bellas Artes.

lim o. Sr.: S. M. el R e y  ( q .iD .  g.)
ba tenido a bien ascender a D. José  
Beliver Delmás, P ro feso r de térm ino 
de la E scuela de A rtes y Oficios A r
tísticos: de Palencia, al núm ero 120 
de l Escalafón general del P ro feso ra
do de térm ino de las Escuelas de 
Artes y Oficios A rtísticos, con la an
tigüedad de 2 de Agosto do 1924 y 
sueldo, desde el mism o día, de 6.000 
pese tas  anual es. " '

De Rea-I orden lo digo a V. I. p a ra  
su. conocimiento y deraáa efectos. 

;Dio's guarde a Y. I. m uebos años. 
Madrid, 20 de Noviembre de 1924.

El Siiljisecr&fano encargado deC Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe  encargado de la D irec
ción general de B ellas Artes.

lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q.:D . g.)’ 
ba  tenido a bien ascender a D. Ma
riano Izquierdo Yivas, Profesor de 
térm ino de la El'scuela de Artes y Ofi
cios A rtísticos de La Goruña, aH nú- 
moro 121 del E scalafón  general del 
Profésorado de térm ino de las É s -  
cüélás de A rtes y Oficios A rtísticos, 
con la antigüedad de 5 ,de Septiem bre 
de 1924 y sueldo desde el m ism o 
día de G.OOfi pesetas anuales.

De Real orden lo digo' a V. I. 'para 
su conocimiento y dem ás eféctos. 
Dios guarde a Y. II m uebos años* 
Madrid, 20 de Noviembre do 1924.

El Bátecretíírio Rnca>,Taao d̂ i Ministe:?!©,
LEANIZ

Señor Jefe  encargado de la  Dírec- 
Gión general de Bnllas

limo. S r .: Vista la comunicación 
elevada a este M inisterio por la Di-;, 
reccióii de la E scuela de A rtes y Oü- 
cio*s de Palm a de Mallorca, con fe
cha 11 de los corrientes, en la que 
m anifiesta que doña C atalina Salvá 
Pérez de Rada,, P ro fesora  especial 
dé Corte y Gonfeoción de dicha Es- 
cuela) no so ha presentado a desermi 
peñar su cargo al término de la 11- 
cneia de un mes que, para  atender 
al restab lecim ien to  de su salud, le 
fué concedida por Real orden de 6 
de Noviembre de 1923, baciéndoso, 
expresión de que d icha P rofesora  
está: im posibilitada físicam ente pa-? 
ra  poder desem peñar su cátedra,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ba ser
vido disponer que cese doña C atali
na Salvá Pérez de Rada en el cargo' 
de Profesora especial de Corte y 
Confección de la Escuela de A rtes y 
Oficios de Palm a de M allorca y que 
por la D irección de la m ism a se pro
ceda a elevar a este M inisterio la 
designación de la P ro feso ra  interina 
que se pueda nombra.r en la vacante 
producida.

De Real orden lo digo' a V. 1. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años., Madrid, 
20 de Noviembre de 1924.

El Subsecretario encardado del Miniotcrio,
LEANIZ

Señor Je fe  encargado de la Direo- 
ción general do Bellas Artes.

De conforimidad con lo dispuesto en 
los artícuilos 32 y 33 del Reg.Iamiento 
de 7 de Sciptieimibre de 1918,

S. M. el P».EY (q. D, g.) ha. tenido a 
bien conceder un mes de licencia, por 
enfermedad, con sueldo entero, al Ca
tedrático num erario de la Escuela 

■ profesional de Comercio de San Se
bastián D. José Daniel Arnedo y Ruiz.

De Real orden lo digo a V, S, parai 
su conocimiento y demás efectos. Dios; 
guarde a Y. S. muebos años. Madriát 
24 de Novieimbre de 1924.

El S'übsecretarlo encargado del Mlnlstério, 
LEANIZ

Señor Ordenador da Pagos por obli- 
gaoioiíes de este Miíiisterio.

De conformidad aon lo dispuesto ^  
lo$ artículos 32 y 33 del Reglamiento 
dí0  7 de Beptieimbre^ de 19di8>

S. M. ejí Rey (q* D. g.) ha tenido a 
bien coneedep al Catedrático nuínera- 
rio de Escuela profeslonrf dé Ce- 
mercio de Valencia Isaíaisĉ on̂ íÉR'̂ '̂
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Cobm, trearmeses de liceBida^ sin suel
do, para que pueda M-ender al Testa- 
id de rini ente de su salud.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
81! conocimiento y 4em ás efeotos. Dios 
guarde a V. S. muchos a-ños. Madrid, 
24 de Novi-emhre de 1^24.

El Subsecretarjo encargado del Ministerio,

fe êñor OrdeíiadoT # 0  ÍPagos por obli
gaciones de este Mimísterío.

De eo tóorm idad  eon ¡o dispuesto  
en los a rtíeu lo s  82 y 3'3 del R egla- 
.mento de 7 de Septiem bre de 1818, 

■S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a  b ien  eonceder u n  m.m ée lieeneía, 
pOT enferm edad, eon sueMó entero, 
al ProfesoT aux ilia r num erario  de 
la E scuela  PTofesionai, de Comer c ío , 
de Valencia, D. Jo sé  M ira lies Vila.

, De Real orden lo digo a V. S.hpara 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid,^ 
^4 de Noviembre de 1924.

Ei Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANÍZ

¡Señor Ordenador de Pagos por obli- 
gacioneis de .este Minisíerio.

lim o. SK: Vista lal, instancia, eile- 
.yada a este Ministerio por D. Alfon
so de Lara y Mena, Oficial mayor de 
la Secretaría de esa Universidad, en 
súplica de que se aclare el artículo
6.*' del Real decreto de 9 de Octubre 
último acerca de qué funcionario ha 
de sustitu ir ,al Secretario general en 
ausencias y enfermedades,

B. M, el Rey :(q; D, g;) se ha se?rví- 
do ¿disponer:

1.® t).ue en las Secretarías de las 
.Universidades, de Madrid y íBaroelona 

di Oficial maqmr el sustituilo del 
.Secretario en los casos previstos en 
é l  artículo 6..® antes mencionado; y 

Que en ausencias y enferm eda- 
de los Uflcialee mayores y p rim e- 

fés, « ú s titt^ án  a éstos lois funeiona- 
rfois; -de mayor categoría adm inistra
tiva dentro de oadá Secretaría.

De Real orden lo digo a V. í. para 
conocteietítü y éfedtos consiguien

t e ,  Dios guarde a V. I. mudhois años. 
M  dé 'Noviembre dé 1924.

BJl Stibsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

feflor áe 1% Universidad Cén-

REAL ORDEN
Exorno. Sr.: Visto 01 eserito del 

Juzgado de p rim era in staneia  de Al- 
o'oy (A licante), m anifestando que no 
fue posible conseguir la  renovación 
del Cuerpo de Ju rados del T ribunal 
Industria l de dicho partido^ por no 
haber concurrido los elementos p a 
tronales, y que afl hacer el últim o 
sorteo para  un juicio se oboorvó que 
solam ente quedaban 19 Ju rad o s p a 
tronos y once obreros, becbos que 
comunicó el Juez a su superior je 
rárquico, quien le ordenó que los p u 
siera en conocimiento de  este  M inis
terio.:

Resuiltando que solicitado el in fo r
me d'el Alcálde-Presiidente de la De
legación ilocal del Consejo de T rab a 
jo, éste ló emitió el 21 de Octubre 
último, en el sentido ;de que, a p e 
sa r  de lias gestiones reailizadas, no 
han acudido a inscribírsíe ios elemen
tos patronales. en ninguna de las dos 
convocatorias que se han realizado 
p a ra  Ha inscripción en las tistas elec
to rales, a fin de proceder a la reno
vación de aquel T rib u n a i: ■

Oonsiderando' que el m ás perfecto  
funcionam iento de esta díase de T ri-  
bun a les requiere que no se in te rru m 
pa la actuación de los Cuerpos de 
Ju rados elegidos por los dlemientos 
patronales y obreros a que in teresan 
las contiendas que en aquéllos han 
de ven tila rse ; por Ho que-en otros 
casos en que no ha sido posible h a 
cer la renovación bienal de los Cuer
pos de Ju rad o s se ha  seguido Ha 
norm a, tácitam ente consentida, de 
que continúen actuando los del b ie 
nio an terior:

Gonsiderando que las elecciones 
de los Cuerpos de Ju rados patronos 
y  obreros son independientes y aun 
él proicedlmiento para úna y otra 
elección pueden ser d istintos, según 
lo d ispuesto  en los artícu los 15 y 
sigu ien tes de la Hey de 22 de Ju lio  
de 1912, y  que de la proporcionali
dad que se  establece en él p á rra fo  
segundo del artículo 14 de la m ism a 
ley se deduce que cuando el núme
ro de electores patronos exceda de 
25 y el de obreros de 2.000, puede 
ser d istin to  el número de individuos 
que constituyan  eil Ouerpo 4dé J u ra 
dos patronos y  oí de Ju rados obre- 

:ima, in^erpretacíén  que no  obsta  a 
ia  paridad  de los Ju rados que de 
cada d a s e  han de a c tu a r  en cada 
juicio para dictar yeredicto ; por to

do lo ‘Cual-, nada- se opone 'a que en 
el caso dpi T ribunal In d u stria l de 
Alooy se efectúe la renovación del 
Cuerpo de Ju rados del elemeríto 
obrero, que acudió a la convocatoria,' 
y que es precisam ente el Cuerpo clQ 
Ju rad as  en que m ayor número de 
bajas se bah producido, en tanto  
cointiniien actuando los Jurados de 
elección patronail del bienio an te
r io r:

S. M. él Rey (q.-D. g.) se ha se r
vido disponer que se Reve a cabo la  
renovación de los .Jura,dos obrsTQs 
del T ribunal In d u stria l de Alcoy, 
coutinuando en ¡ sus funciones . lo s 
anteriorm ente elegidos por los p a 
tronos, y que se rep itan  para; la re- 
noyación" de éstos los llanraanientos 
anuales que preceplúa el párrafo  úl-^ 
timo -éeí artículo 9.® de la ley d..e T ri
bunales' Industriales.

De R eal orden lo digo á Y. E. pa
ra  su conocimiento y efectos.. DiO'S 
guarde a Y.- E . m uchos años. Ma
drid, 22 de Noviembre d'e 1924.

El Sürsoerdtario' GBcai-gadO 'úel Ce'si-vacliô
AÜNOB

Señores Bubsecretarios del  ̂ M iniste
rio  ̂ de G racia y Ju s tic ia  y D irec
tor general dé TralDaio y Acció'^ 
SociaiL , '

a i s i E i G i a  S H F . s í i

P E m m E M m ñ  EE.L GOBIEEuKa 

B E

SECCIÓN DE d e f e n s a  DE LA PRODUCGIÓSI

Auxilios a las industrias.
Real decreto de 30 de A3ril de 19J; 
y Reglaanento de 24 de Mayo dei m lí 

mo año.

¡y úm ero S7.

I. Peticionario: D. Joaquín d e ^  
Torre Gancedo, en representación
la “Gomipañía Popular de Gas y Eleec/ 
tricidad”, domiciliada cÉ. Gijon.

II. Industria: 'Producción y sumi
n istro  de jalumbrado de gas, .eléctTico, 
o de cualquier otra clase d e  Tuerza y  
tracción para otras industrias ,o 
vicios,, tanto públicos como pairtlou-. 
Jares.

J li. Auxilios solicitados: Exención 
(dé derechas arancelarios de im porta
ción para# la- siguient‘3 m aquinaria :

A) Un motor cinorcmo trifásico 
excitaoión separada; potencia. 525 Ivi- 
lovaiioS-; tensión, 2.500 voltios; fre
cuencia, 50 períodos; 600 revoluciones
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Jpor minuto; patencia de excitación, 
^eis kiilovatios.

B) Un generador corriente conti
nua con autoexcitación, polos auxilia
res y devanado compound, con aisla
miento reforzado para el servicio de 
tranvías; potencias, 320 kilovatios; 
tensión de servicios, 600 voltios.

G) Un generador de corriente con
tinua con autoexcitación y polos auxi- 
iiares, provisto de dos anillos y de di
visor de tensión para red trifilar; po
tencia, 300 kilovatios con 2 x 150 vol
tios y 350 kilovatios con 2 x  180 vol
tios, estando dimensionado el divisor 
de tensión para una corriente en el 
neutro de un 15 por 100 de la corríen- 

. te normal do la maquinarla.
\ D) Un generador de corriente con
tinua con autoiexcitación y polos auxi
liares para la excitación del motor sín
crono A) de seis kilovatios de potencia 
y 70 yoiltios.

E) Un reoistato de arranque en 
aceite para la dínamo G), un regula
dor en serie para el motor a) y tres 
¡peguladores para las excitaciones de 
las tres dínamos, provistos de todos 
los accesorios necesarios y columnas 
Be maniobra para el accionamiento a 
“distancia”.

Esta maquinaria es construida por 
h  Siemens Scliuckert-Industria Eléc
trica en la Fábrica de Siemensstadt 
de la Siemens Schuckertwerke de Ber
lín. ,

Lo que se hace público para que, 
los que se consideren con derecho a 
reclamar contra la preinserta petición, 
formulen, en el plazo de veinte días 
hábiles, que fija el artículo 34 del 
mencionado Reglamento, contados a 
partir de la inserción del presente 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
ía protesta razonada que corresponda, 
presentándola o dirigiéndola por co- 
rreo  ̂ certificado, al Presidente de la 
Sección de Defensa de la producción 
'Bel Gonsejo de la Economaa Nacional, 
'Que radica en esta Gorte, calle de la 
IMagdalena, número 12.

Es copia del original remitido por 
dicha Sección a esta Presidencia del 
Oobierno, para su publicación, segújft 
previene la Real orden circular de 17 
de Julio de 1924 (Gaceta del día  18).

Madrid, 26 de Noviembre de 1924.—- 
El Oficial Mayor, Conde de Morales 
de Ips Ríos.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

QRAOiA Y jyST iO lA

DILECCION QEWEHAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL ¡NOTARIADO

• Por Real orden de 2 de Octubre 
.últiiúio se res di vi ó el recursó de al- 
záda interpuesto por D. José Fer
nández Sedaño, Notario de El Arahal, 
oontra la resolución de 8 de Agosto 
anterior, por 3a que se le declaró 
renunciante y baja en el escalafón  
del 'Guerpc), por abandono del cargo, 
iconfirmando la re solución recurrida: 

Por ídem id. de 6 de Octubré id. 
se declaró en la situación de exce
dencia voluntaria por dos años al

Notario de Viver, D. Rafael Pardo y 
Férnáridez. Argüelles.

Por Reales órdenes de 27 de Oc
tubre ídem fueron nombrados, en 
virtud de oposición, para 17 Nota
rías de las 22 que existían vacantes 
en el territorio de la Audiencia de 
La Goruña, igual número de oposi
tores aprobados que figuran en lia 
lista elevada por el Tribunal censor 
de las oposiciones aludidas, en la 
siguiente forma:

Alláriz, a D. Estanslao de la Igle
sia Huerta, número 1 de la lista  de 
calificación, y Abogado.

Bande, a D. Luis Guéllar y López, 
número 2 de la ídem; Abogado.

Santa Comba, a D. Angel Pardo de 
Vera, número 3 de la ídem; Abogado.

Bóveda, a D. José de Grande y 
Martínez, número 4 de Ha ídem; Abo
gado.

Puebla del Brollón, a D. Luciano 
Teijeiro Fernández, número 5 de la 
ídem; Abogado.

Bretoña, a D. . Salvador Monzó Va
liente’, número 6 de Ha ídem; Abo
gado.

Leiro, a D. Manuel Gramunt y 
Puig, número 7 de la ídem; Abogado.

Trabada, a D. José Osorio Sama- 
niégo, número 8 de la ídem; Abogado.

Puente Ulla, a D. Juan Zabaleta 
Corta, número 9 de Ha ídem; Abo
gado. .

Regenjo, a D. Manuel Camacho 
Galván, número 10 de la ídem; Abo
gado.

Fuentes dé García Rodríguez, a 
D. Juan Ortolá Abad, número 11 de 
la ídem; Abogado.

Puentevayón, a D. Juan Vivancos 
Sánchez, número 12 de la ídem; Abo
gado.

Puerto Marín, a D. Carlos Revilla 
Bravo, número 13 de la ídem; Abo
gado.

Cotovad, a D. Iñigo Fernández y 
Fernández, número 14 de la ídem; 
Abogado.

Santa María de Mugia, a D. Julio 
Romero Ferrazón, número 15 de Ha 
í%'m; Abogado.

fbiño, a D. César Antonio Sán
chez Panlagua, número 16 de la ídem; 
Abogado; y

Boborás, a D. Luis Fernández y 
Fernández, número 17 de la ídemi; 
Abogado.

Por Real orden dé 10 de los co
rrientes se declaró, en Ha situación  
de excedencia voluntaria por dos 
años, al Notario de Silleda D. José 
Salgado Biempica.

Madrid, 26 de Noviembre de 1924. 
El Jefe Superior de líos Regstros y 
del Notariado, S. Carrasco y Sán- 
chéz.

HACÍEKDA

DiBE0DiOI\3 GEñSERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

La subasta eelebradh en el día de 
hoy para la adquisición de fiéúda 
perpetua al 4 por 100 interior ha s i
do declarada desierta , por faUta. de 
licitadóre's. ' ' ' ' ’ ’' ' '

Lo que se comunica al público 
para su conocimiento.

Madrid, 26 de Noviembre de 1924. 
El Director general, P. S., Moisés 
Ag'uirre.

DIRECCSOSy GEf^ERAL DE SAS^BDAD
En cumplimiento de lo dispuesto 

por Real orden de ésta fecha se coiu  
voca a concurso para la provisión de 
Has plazas vacantes de Inspectores 
provinciales de Sanidad de Cuenca, 
Huesca, León, Logroño y Teruel, en
tre los Inspectores en activo, los ex
cedentes del Cuerpo y en expectación 
de destino, así como Has que pudie
ran resultar vacantes con moti'.o del 
mismo, debiendo los aspirantes al ci-; 
tado concurso presentar sus intan-. 
cias en el Regitro generaU de este 
Ministerio, dentro del plazo de díez' 
días, a contar del siguiente al de lá  
publicación de la presente en la Ga-? 
CETA DK Ma d r id .

Madrid, 26 de Novxembre de 1924. 
10̂  Director general, Francisco Mu- 
rillo. ■ '

imrmQomm p u b l i c a  y  b e 
l l a s  a r t e s

SUBSECRETARIA
Be halla vacante en el Instituto  

nacional de Segunda enseñanza de 
Almería, la plaza do Profesor de 
Gimnasia, que ha de proveerse poir 
concurso previo de traslado, con
forme a lo dispuesto en el Real de
creto de 30 de Abril y Reales órde-: 
nes de esta fecha y 5 del actual.

Pueden optar a la traslación lo-s 
Profesores numerarios de Institu
tos que desempeñen o hayan desem-^ 
peñado asignatura igual o de in
dudable analogía.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes acompañadas de la hoja de seir-: 
yicio, a este Ministerio, por conducto 
y con informe del Jefe del Estableci-: 
miento donde sirven, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, a contar desde la publi- 
oación de este anuncio en la Gaceta 
DE Ma d r id .

Este anuncio se publiicará en los' 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos losi 
Establecimientos públicos de ensé- 
ñanza de la Nación; lo cual se advier
te para que las Autoridades respecti.- 
vas dispongan que asi m  veriíiqu^ 
dede luego, sin más aviso que el pre-; 
sente.

Madrid,. 10 de Noviembre de i9<24.— 
El Subsecretario, Leániz.
Señor Director del Instituto Nacional

de segunda enseñanza de Almería.

0

Don Cándido Constantino Navarro 
y Viceíite acude á este Géutro en sú
plica de que se le expida un duí)li-
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cado de su título de Licenciado en 
¡AÍedicina, por habérsele extraviado 
el que se le expidió en 16 de Diciem
bre de 1890.

Lo que se hace público a los efec
tos del Real decreto de 27 de'Mayo 
(:0 1855.

Madrid, 18 de Noviembre de 1924. 
El Subsecretario, Leániz. '

D?BECCIOK GE^EBAL DE PRíME- 
BA

Relación de Sres. Maestros que han 
remitido a este Ministerio sus ins-- 
tandas solicitando examen de la 
Memoria a que se refiere el apar
tado 1.® de la Real orden de 9 del 
pasado mes, para tomar parte en 
las oposiciones restringidas, según 
el articulo 4.o del Estatuto vigente. 
Segundo grupo.—Sueldos: 5.000',

' 4.000 y 3.500 pesetas.
D. Dmilio Molina Gal, Escuela de 

Blanca (Murcia).
D. Tomás Martínez Bayona, Estre

cho de San Ginés-Murcia (Cartagena).
D. Julián Lorenzo Yáñez, Cañizar 

(Gúadalajara).
D. Mauricio López Rodríguez, Blas- 

cosancho (Avila).
D. v^lberto Eernández Alvarez, La 

Barraca (Oviedo).
D. Manuel Fernández Pousa, Fon- 

doreses-Chantada (Lugo).
D. José Ferrer y' Gobelli, Barcelona. 
D. Gregorío F. Manzanedo y Foge- 

da, Madrid.
D. Agustín M. Ramo;s y Medina, Bé- 

jar (Salamanca).
D. Ricardo Mallo Diez, Pola de Le

na (Oviedo).
D. Isidro Macán Teisidor, Berges 

(Teruel).
D. José López Froján, Nebra (Co

rulla).
D. Bartolomé Grimalt y Grimalt, 

yandellos (Tarragona).
D. José López Nicolás, Murcia.
D. Germán Marcos González, Piña 

de Esgueva (Valladolid).
D. Rogelio Fajardo Gómez, Dos 

Hermanas (Sevilla).
D. Diego Sánchez Jara, Murcia.
D. Francisco Silvestre y Pascual, 

Muro de Alcoy (Alicante).
D. Antonio Farto Bravo, Porrillo. 
D, Pedro S. Jubero y Tajahuerce, 

CosueritS (Soria).
D. José María Pingúelo Lipán, Pi

neda .de Somiedo (Asturias).
D. Jerónimo Ruiz Lara, Puente la  

Reina (Pamplona).
•£>. David Andrés Cristóbal, Molledo 

(Santander).
D. Juan Antonio Gandías, Tarra

gona.
D. José María Alcalá Calza, Sarrión 

(Teruel). . v ;
D. Luis Alonso Guisado, Sán Mártíri¡ 

de Valdeiglesias (Madrid).
D. Francisco Asensio Pérez, Santa 

Cruz de Moya (Cuenca).
D. Ricardo Alvaréz Arcos, La Bañe- 
(León). ' >

D. Yicente Artero Pereá, Castellón, 
p . Joaquín Ajado Gil, Navajar (Gas- 

lellón). 1
D. José Bdira Estrada, Segura de 

los Baños (Teruel).

D. Francisco Rodríguez Hernández, 
Málaga.

D. Juan Gómez Diez, Zamora.
D. Narciso Guiilén Ariza, ‘Villanue- 

ya de San Carlos (Ciudad-Real).
D. Miguel Gutiérrez Campos, Santa 

Gadea del Cid (Burgos).
D. Florencio Jiménez Jiménez, Gar
anta la Olla (Cáceres).
D. Marcelino J. de Lázaro Alvarez, 

Benasalvar (Toledo).
D. Francisco Altemir Dieste, Bilbao.
D. Salomé Benito y Morata, San 

Martín de Valdeiglesias (Madrid).
D. Juan de Dios Aguilar Gómez, He- 

llín (Albacete).
D. Ramón Barrio Feijoó, Bairo 

(Orense).
D. Gabriel Rivera García, Aldeanue- 

va del Camino (Cáceres).
D. Juan Rebate González, Robledillo 

de la Vera (Cáceres).
D. Francisco Roca Segara, Castellóm
D. Aurelio M. Rey García, Cuntir 

(Pontevedra).
D. Angel Rodríguez de Escalada, Ba- 

dalona (Barcelona).
D. Emilio Ruiz Vázquez, Oviedo.
D. José Rull Serra, San Antonio de 

Vilamejor^ (Barcelona).
D. Salvino Ramos Esteban, Velilla 

de San Antonio.
D. Mariano Blázquez González, Ro- 

millo-Parres (Oviedo).
D. Cayetano Bardón García, Oterico 

(León).
D. Ricardo Ballester Pallerola, Mon- 

troig (Tarragona).
D. Juan Bassols Padrés, Palafrugell 

(Gerona).
D. Juan Renet Petit, Caslellserás 

(Lérida).
D. José Balaguer Palou, Sécar del 

Reel-Palma (Baleares).
D. Emilio Alvarez y Ossorio, Am- 

biedes (Oviedo).
D. Manuel Novo Grilín, Cambeda 

(Coruña).
D. Aquilino Guerra Martínez, Ber- 

langa (León).
D. Miguel Roda Arance, Timar So

bras (Granada).
D. Juan Vidal Ferrer, Bordils (Ge

rona).
D. Enrique Tomiás Grabill, Isona 

(Lérida).
D. Joisé Tomás Sánchez, Pueblo Nue

vo de xMar (Valencia).
D. Francisco G. Vareta Buela, Cer- 

dedo (Pontevedra).
D. Froilán Ublernia y Alonso, Alme

nares.
D. Juan Murtra Fdín, Rosas (Ge

rona)'.
D. Mainuel Ruiz y Gailvo, Fuente Pal

mera (Córdoba).
D. Bernardo Baeza Martínez, San; 

Fulgencio.
D Antonio Herrera López, Algato- 

cín (Málaga).
D. José María Aznar Magallón, Val- 

deavelíano de Tera .(Boria).
D. Aiitonio Gonzalo de Vera, Alma

dén (Cindád-Real).
D. Víctor GlO'S y Saba, Quel (Lo

groño).
D. Alberto Corro ,Labra<ior, El To

boso (To.ledo).
D. Pedro Castilla García, Alcañizo 

(Tbledó).
D. Juati Chirheáos Pedrés, Puiggrós 

(Lérida).

D. Donato Díaz Serna, Paguilla dé 
Abajo (Burgos).

D. Juan de la Dedicación Guillént 
Almazán (Soria).

D. Bernardino Domingo Pérez, Ga  ̂
larreta (Alava).

D. Quirós Diez del Amo, Galdueño 
(Oviedo).

D. Juan J. Escribano de la Torrea 
Campo de Criptana (Ciudad Real).

D. Julián Gómez Vega, Bilbao.
D, Esteban Granullaque y Sánchez, 

Méntrida (Toledo).
D, Manuel Gimenó García, Caste

llón.
D. José María Gallardo Jiménez, A l-‘ 

conch el (B a da j o z).
D. Manuel González Linacero, As- 

torga (L<:ón).
T9 r /. -r- T. González Palencia, Rio- 

rrío (Avila);
D. Gil Alvarez, Bernuy de

Zapardicl (Avila).
D. Joaquiñ. Marín Aruel, Tortosa 

(Tarragona).
D. Autouiü Montoilín Górriz, Gasten 

llón.
D. Pedro de Miguel Marcos, Mamir-; 

ga (Alava).
D. Ismael Medina y Pinilla, Jaén.
D. Alfredo Marco Adell, Adraneta: 

(Castellón).
D. Angel Matarán Muñoz, Peligros 

(Granada).
D, José Martín Beltrán, Goín (Má

laga).
D. Nicasio Martín Jiménez, Hererí-: 

cia (Ciudad Real).
D. Faustino Madrego Sidrón, So

lana (Ciudad Real).
D. Marcos Frechín Barbanoj, Za

ragoza.
D. Francisco Castellano Tarín', 

Panerudo (Teruei).
D. Benigno Escobar Pérez, V ila- 

plana (Tarragona).
D. Efrén Fernández Marcóte, La 

Guardia (Toledo).
D. Juan José Fernández Cabrera, 

Montruque (Córdoba).
D. Antonio Monserrat Domingo, 

Caldas de Montbuy (Barcelona). :
D. Gabriel Moratalla Moya, Hues

ear (Granada).
D. José L. Martínez Giménez, San- 

lúcar de Barramoda (Cádiz).
D. Rafael Pérez Martín, Argrierp.
D. Andrés Portigo y Postigo, Rute 

(Córdoba).
D. Juan Zafra Moreno, Pedro Abad 

(Córdoba).
D. Juan Jarde y Serrón, Casarru-: 

hielos (Madrid). '
D. Miguel Giménez Martín, Mele-

D. Dionisio González Pancot, Ca«s- 
trogeriz (Burgo-s).

D. Rafael García Marto^s, Caixlüe! 
(Jaén).

D. César Castañón y Juan, Avila.
D. Rafael Campeny Barceló (P a-  

lamós (Gerona).
D. Francisco Huidobro Gómez, 

Padilla de Arriba (B u rgos).
D. Daniel Caro Colás, Peñíscola  

(Castellón).
D. Luis Tjancina Sebastián Dom e

ño (Navarra).
D. Ricardo Escobar Rodríguez, Vi- 

11 alega (Oviedo),^
D. Toniás J. Esteban Encabo, 

Quintana Redonda (Soria).
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D, Angel Erijcinas H^orimii.íXez, Al- 

jaieidia de Sayago (Zam ora)..
D. E seargeiito  Graoüt, T a -

l^ragona.
D, Eioy E steban  de  Dieg.a, L inares 

diel Arroyo (Segovia).
P . ,Rafael Eguiloiz V ietoriano, A n- 

doain  (G uipúzcoa).
D. Pedro Rodríguez del Oro, Y an- 

guast de E resm a CSegovia).
D. M anuel M archan te  Romero, Al- 

eal/r de-los Ggzules ,(Cádiz)..
D. Ram ón Méndez del Río, B ada

joz.
D. F rancisco  Zaragoza Alvado, 

M uría (A U cante).
D. M anuel ügedo Semper, C erce- 

tílila (M adrid).
D. Sebastián  Serna Ju a rro s , Val- 

'deCíilla 1 S a n ta n d e r) .
D. A ndrés Sánchez Pastor., Col*- 

®aénar ¥ ie jo  (M adrid).
D. Inocencio SantO;s. B a ra ta  (La 

,y td  (L eón).
D. Pas'cual Sales a Azne'vío,. L á  Ge.- 

ro lle ra .
D. A dalberto S errano Rodas, Oii- 

ygxres de fócar (Cuenca).
D. B enjam ín  Santos Borrego,, Ma.-: 

d rig a l de las- T o rres (A vila).
: Dr Manu.el de San F austino  H er

nández, Ferm oselie  (2^am.ora).
D. Crescencio de San Segundo Gu- 

.tiérrez, San Ju a n  de la Nava (Avila).
P . F ranc isco  Molina Val-ero, La 

L1 osa (C astellón).
. D .. Pedro Rojo M aestro, C aspue- 
n as  (G u a d a la ja ra ) .

D. Ignacio .Peraire F iguera, A lfa- 
r rá s  (L é rid a ). :
. 'P .  foSíé B u aeaste ll^  Boeli, Santa 

M argarita  y Monjos (Barcelona.).
:? ©. Jo sé  Sala y Cardó, A lm acellas 
■ '(Lérida).

D'. Toribio Tejerina Eseaneiaiio, Vi- 
ílaverde de Areagas (León);

D. Fausto de las Gu-eva'& Díaz, San 
Fernando (Cádiz).

©. Florencia del Amo Marina, Fuen- 
telárbol (Soria). .
• D. Bernardo^ Pérez Vieente, Care- 

ieinois- de Campos (Zaímora).
- D; • Máximo -de Nicolás y Aranmy, 
Cervera tíel Río Alhama (Logroiio).

D. Pedro Malillos Blanco, Santa 
Eugenia de. Ríbeára (Coruña).
; D. Félix Rubio Ocariz, Gervera del 
Jlíoi Alhama (Logroño).

D. Antonio Esteban García, Gaste- 
l ia r  de Santisteban (Jaién).'

D. Eulogio Divasón y Biurruim, Ar- 
tajrnia (Navaira).

D. Tomás Doreste j  Betancor, Arico- 
«I Nuevo.

©. José Cámara AbelMn^ H uerte- 
líu^.a (Biudad Real).

Alfonso T. García y Moreno, Qrpe-! 
te m . la. Vieja (BadajozL 

D. Rafael Martínez López, Torderi- 
(Guadialajam:).

©. 'NácO'lás Jiménez y Jiménez, V i-  
)lafranea do NavaiTa (Pamplona).
: E>. Benito Zára.te y Fernández, Ilor-^ 
diiga (Alava)'.
■ Bi Sanli^go- Vice.nte Bermejo,: A l- 

dearrubia (Salamanca)..
• Bí José Sa® Pag,és, Suría (Barce- 

íona).
D. J-o.sé- Jiménez. Martín;, MMogis. 

\Gr añada).
B: Félix. Lafuente. Calleja,bViM'acor- 

iza (Guaáaiajrara).

. B. Luis Geixiija .León, Boiro (Bo- 
ruña).

D. leidro Alonso, Rojas, Maídrid.
D. Leaíidro Rodríguez García^ Avila. 
D. Rómulo Riem Rioh, Torrehíla de 

Fluviá |Gero-aa). -
D. José María Martínez .Valle, Cá- 

ceres,
D. Gregoado Guadalajiacay Ruiz, Ma

drid.
D. Juan B. Jarom  .y Pabón, Aide-aen- 

cabo de Escalrona .(Toledo).
D. Gregorio Zarago-za Gajc-ía, Rieru 

(Navarra).
D. Benigno Zubizarretá. Arrillaga, 

Giudad-Real.
©. Julio üeej^y Vázquez, Lruñuela 

(Logroño).
P . Ricardo- Ziirnelo Espinel, Madrid. 
D. José M. Andrés- Andrés, Zaragoza; 
D. Alberto Mestre Hernández, Gha- 

m artín -T etuán  (Madrid).
D. Joaquín García Pérez, Navas de 

la; Comcepción,
D. Nicolás de Pablo y S a m a tá a , Ca

nes (Soria).. ‘
D. Carmelo F'iiertesJBoira, Mo-ntaña- 

na (Zaragoza).
D. José Espín García, Almazora 

(Castellón).
. D. Manuel Esc o lauro Jaile, Secastilla 
(Huesca).

D. Manual María Díaz Pascual, Ca
dalso de los V iurios (ivíadrid.),
. D. Francisco Díaz Gonesa, Jum illa 
(Blurcia).

D. Jesús. .Gif;aeates Gaatañón, Me- 
larbe (Oviedo).

D. Joaquín Claré Víladevall, Santa 
G-Oionia de Farnés (Gerona).

D. Manuel C o utreras. Morales, Ante- 
■quera (Málaga),

. D. Pedro Glot 01 ín,. Jer .'(Gerona).
■ D. Miguel de la .Casa y'Cecilio, An
tequera (Málaga). ,

D. Segismundo Fernández Arnaiz, 
Gálvez .(Toiedü),

D. Victorio iyé.rnándoz Prieto, Puen- 
teáreas (Ponte y adra).
^ p . Raimundo Etreros Sousa, Casti
llejo de dos Casas,

D.̂  -Justiniano (lasEts. y; Barrero, 
Fuentes de. Nava (Valencia). .

D. Felipe Diez Centeno, Riaza (Se- 
govi.a). . . ■

D. Juan Fia ja Costal, Bañólas (Ge
rona).

D. Félix Pavón Rojo, Tomellbso 
(Ciudad-Real). ■ '

D. José Parejo Lópéz, Guaso (Má
laga). ,

©. Pdanuel Pérez Tomás, Cartagena 
(Murcia).

I). Alfonso Orozco y  Mena, Paradas 
(Sevilla).

B. Ambrosia Navarro Gareía, 'Ca- 
landa (Teruel),

B. Ramón Navarro Vives, Múrefa.
©. Domingo Roig Guardiola, Callosa 

de Ensajwíáa(AfeaiTite).
D. Federico Avila y  Cuadra, F in ia- 

te rre  (Corufe).
D. Jesús Ros y Garcíá, P e ro  (Va- 

Leacia).
D. Antonio YeJas(^tMarMa, Saü- 

ceiio i®©fvillaí). :
D. Ernesto Valdós Bosque, Múrala. í 
I>, Manaael Villaa/uava- A Rw t, Va

lencia,  ̂ . éA
©.; EaraéU: Valeaolía y  JteríJuez, ;Ye-:. 

lamios de A rriba (Guadailajara^).
' f t  José' Antoiiio . VázquBg; -Rey,, P u en -■ 
te Cesures (Pontevedra),

B. Adolfo VeIiasei.o ■Cruz, .Ündiano 
(Na;varra).. - ,

B. Franciseo Rubro y ..Castell, Tras- 
mor (Zaragoza).

D, Auiceto Maxjfnez Bretón, Aka- 
nadre (Logroño.).

D. Ildefonso Prieto Fernández, Ma- 
dricL

’D. Román F. Aparicio Pérez y Pérez, 
Arganda deil Rey (Madrid);

D. Manuel Peñalver Nofuentes, ,Ca- 
ja r (Granada).

I). Vicente Pelayo González, líones- 
tierío (Badajoz).

D. Joaquín E. Pérez y Pérez, Achas, 
Cañizo (Pontevedra).

,D. Teófdo Alvarez y Barbán, Bar-, 
.cial de la Loma (ValladoTíd).

©. Társiio E. Grieta Man.jón, Palas 
zuelo de las Cuevas (Zamora).

D. Fernando Pa,stor Guitart, Va
lencia.

D. Silvino Pena Perdiz, Sejalvo 
(Orense).

D. Pedro Pino López, San Sebastián 
(Guipúzcoa).

D. Federico Pinedo Berraondo, -Ulli-; 
barri-A rana (Alava).

D. Luis Ponce Lizcano, Piedrabue^ 
na (Ciudad Real).

D. Víctor Pascual Arribas, Valdélu-< 
biel-Burgo de Osma (Soria).

D. Ricardo AHvarez y Alvarez, Cara-; 
vía (Asturias).

D. Vicente Aslor Nadal, Torregrosa 
.(Lérida). ^  ■

D. Antonio A labart Amat, Barcc-» 
lona.

D. Juan Canigué y Serra, Reus (Ta
rragona).

D. José González Pairo, Zaragoza. 
D.’Alejandro G. González de Agüe-- 

ro, Calatayud (Zaragoza).
D. Pelayo Gallego Escámez, Carava-’ 

ca (Murcia).
D. Leonardo Gañán Martín, ArnníV-- 

ro (Santander).
D. Félix Gervera García, Villaiii.a;va, 

de Córdoba.
D. Ju lián  Arrabal A.lvarez, Santoña 

(Saniander).
; B. Salvador Pardillos Gehmián,. Al- 
moines (Valencia).

D. Angel Pérez Blanco, Briones (Lo
groño).

D. Ramón Pecli González,. Peñañ'or 
(Sevilla). • ,

D. Pedro Boadas- Turbany, Laverr- 
Bubirftts (Bareelo-ná).

D. Francisco Albanell Ordines, Jalón 
(Alicante).

©. Tomás Albert Silla, Albuixecn 
(Valencia).

©. José M. Bonamusá Cascarra,; La
Llacuna (Barcelona).

©. Vicente Romaguera Lópe?, 0nte- 
niente (Valencia). , .,

©. ©anM Cázén Robles-, Navajeda 
(Santander). Au-

©., Baltasar Pascual Barráos, Rearo 
Bernardo (Avila).

©. José M. Amado ütandoy Ángtnw 
(Guadalajara)*

©■ Francásco Andrea- Garcfói 
lucillos (Toledo). : .

©. Grtstébal Ruk Néñea?, Vils^u»iian 
de los Infantes (Burgos). .

©* Felipe Rico Valeiíci]^
©. J m é  R iera íCiafio-

Langreo (Oviedo). .
©; Fmncriaee ri^ad¡rffii«2 

calveja (León). ' ' '
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D. Ántonio Rivieres Cabezas, Mía- 

'jaciaa (CáiGores).
b D, im m  Ramoñ' GasaJ  ̂ Casirovega' 
(León)., ■■

. D. Cándido Gasielló;,. G>er (Ló:-

D. Joaquín Maldoyo .Goronoi,. AracQ- 
iia (Hnelya).

D. Melqiiiaden Rodríguez Toeino, La 
Alberca (Salairaanca).

D, Casi Ido , Angel Rico García, Oj,as
tro (Logroño). - I : N ;

D. Joa;quí.n Ruiz Gastííía, Armilla 
(Granada). ' ' '

D. Gregorio Romo García, / O cana'
(Toledo% : i' • d >d,

;L . .íbsé Rubayo v Rivas, Arnoño 
San.taiTder. ' " V  '

D, Eduardo Rausell Arrando, Gho- 
d,os (Gastéllón).

D,. Jaim e M̂ ont Forrxis, La Blsba l̂
(Gerona).

D. Eloulorio Merino Hernánz, Prá- 
’dena (Segovia).

D. Podro Méndez Rodríguez, Santia
go de Arenas-Siero (Oviedo).

D. Fernando I'.íarLín González, Man- 
zaneqiie (Toledo).

D. Patricio Rodondo Moreno, Puig- 
bert (Lérida).

D. Juinán Payar Martín, Cepeda 
(Sa.lamanca).

D. Julio Pérez, Güeñes.
D. An.tonm NaAu'a Freire, Maaarzos 

(Lugo).
D. Fausío Navarro Terrivas, líués- 

car (Granada).
 ̂D. Joaquín Ferrer y Marín, Gbamar- 

tín  de Abildeiglesias (Madrid).
D. Anipnio Lorente Artigot, Gea 

(Teruel).
■D;;Tosé M. TMpez de Sena, Bóveda 

de Río Al mar (Bel amanea).
IJ. Eladm Fernández y Fernández, 

Astudillo (Burgos).
13. José Lloverás y Gíronella, Vicb 

(Barcelona),
D. T\íauricio Gelabert Felíu, Bañó

las (Gerona).
D. .Antonio Pardo Duarte, yelli.ilas 

(Salamanca).
D, Joisé Santiago Pro] y Blas, Qui- 

roga (Lugo).
D. Manuel Sigler Fernández, Herre

ra  de Pisuergra (Pa;leneia).
p . Isaac Alvarez Gómez, Murcia.

 ̂ B. Celestino Estirado y Yalverde, 
ArcoR o s (Segó Vi a).

D. Jenaro fíernero Riero, Prioro 
(León).

D. ATxlentín Gómez Gil, Caldar (Gran 
Canaria).

B. Marcos Pérez de Mendiguren, Isa- 
isondo ((Guipúzcoa).

D. Antonio Muñoz Pérez, Alora (Má
laga).

D. Eliseo Fernández Gómez, Oli- 
yenza (Badajoz).

D. Sebastián Pena López, Parada 
(Pontevedra).
V D. Samuel Roca y Rodó, Palafrugell 
(Oerona).

uD. Fernando 'Vallejo Garriazo, Se
villa.

B. Pascual Gracia Diarte, Alcaide 
(Teruel).
. D. Demetrio Campos Ruiz, Marmo^ 

lejo (Jaén).
D. Juan Zamorano Real, Cenicientos 

(Madrid).
Madrid, 21 de Novieíubre de 1924.—  

El Jefe encargado dd despacho de la

Dirección general de PrimiCra ense
ñanza, M. Pozo.

- D iB E m im  DE 0Bn¿%s

CAMINOS YECINALES

S. M. eil Rey (q... D. g-.), conformán
dose cori lo propuesto por esta Direc
ción ^gett0raI, La tenidD a bien apro
bar los expedientes- instruidos en ese 
Gobierno ciVil a instancias de los' 
Ayuntamientos de Huesa e ninoj.rsa y 
0f dé la Iruela, para  la- declaración de 
utilidad pública de lo« caminoe- véeJ-. 
nales siguientes:

Ayuntamiertos de Huesa c Hinojo- 
sa: Un caanino vecinal que, partiendo 
de Quesada a su esta.ción férrea en la 
Sierra de las Cabras, paso por Huesa 
0 Hinojarey y iernaíne en Pozo-Alcón 
en la carretera de Torreperojil a 
Huesear.

Ayuntamiento de la Iruela: Un ca- 
mdno vecinal que, partiendo de la ca
rre tera  de Peal de Becerro a Gazorla, 
en et kilómetro Í.4, termine en el ane
jo El Burinonchel, pasando por la 
Iruela.

Lo QUb de Real orden comunicada 
digo a V. S. para su conocfnúento y 
demás efectos. Dios guarde r Y. S. m u- 
cho-s años. Mndirid, 14 ce Noviembre 
de 1924.—El Director general, Faqui- 
nelo.
Señor Gobern,iidor civil de Jaén.

c a r r e t e r a s — CONSTRUCCIÓN

En v ista  del resu ltado  obtenido 
en la  su basta  p a ra  la construcción  
de las obras de un puente  de h o r
m igón arm ado en el barranco  de 
Las Yollas, en sustitución de un 
cable, en la ca rre te ra  de Reus a 
M onlblanch,

E sta  D irección general ha r e 
suelto  se adjudique defijiitivam eiite 
al niiejor postor D. José Edreira, 
que licitó en Lérida, com prom etién
dose a te rm in a r las obras an tes de 
31 de Marzo de 1925, por la can
tidad de 41.000 pesetas, que p ro 
duce en el p resupuesto  de co n tra ta  
de 4*6.171,57 pese tas, la ba ja  de p e
setas 5.171,57 en beneficio del E s
tado, previniéndole que en el más 
breve plazo rem ita  el acta  a que ¡se 
refiere el a rtícu lo  9.° del pliego do 
icondiciones que rigen  en esta  con-^ 
tra ta .

Lo digo a Y. S. p a ra  su conoci
m iento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. m uchos años. Madrid, 22 de 
Noviem bre de 1924.^^—^El D irecior 
genend, P. D., Apolinario.
Señor Ingeniero  Jefe  de O bras pú - 

bílicas de la p rov incia  de T a r ra 
gona.

el río Fluviá, en ía carretera de Ge
rona a Oíot. í'

Esta Dirección general b a  rosuelt(? 
Sé adjudique dermitivamente ah único 
postor D. Francisco Marzo Sala, que 

Hicitó en Gerona, comprameti.éndosc a 
; term inar las  ̂ obrcxé- antes de 31 de 
Marzo de 1925, por la cantidad de 

, 116.259,38- pesétas, importe del presu- 
jjUGsto de contrata, previníéndoio que 
mn el más brevé; plazo rem ita el aicta 
a que se refiere el artículo 9.*’ del plié- 

ígo de condiciones que rigen cu esta 
montrata.

Lo digo a Y. S; para Sil conocuriiieri-^ 
to y efectos. Dios guarde a Y. S. mu-̂ - 
ches años. Madrid, 22 de Novienibre 
dé ■ 1924'.—EL Director general, P. ■ D:. 
Apolinario.
Señor Ingeniero Jefe de Obras piibli-: 

■casM'e ía provincia de Gerona.

SECCIÓN DE PUERTOS '

Justo el resultado de la segunda su
basta celebrada por la Junta de Obrafv 
del puerto de La Goruña para la con
tratación de las obras de conslracclóii 
de un tinglado para abrigo do los opc- 
rariO'S del p u e rto :

Rosultando que para optar a dicha 
subasta Sé ha preSientado una sola 
propoisición, suscrita por D. Julio Gar
cía Cólmelo, el cual se compromoic a 
ejecutar las obras por el importe del 
presupuesto de contrata q u e . ha ser
vido de tipo en la subasta. 23.40ñJA 
pesetas.

■Considerando que se han cumplido 
todas las forrainudades legales,

S. M. el Rey up D. g.), de confor
midad con lo ^prepuesto por esta Di
rección genér al, ha tenido a Ihrn dis- 
ponervse" adjudique cleñiiíti-. >mc‘d i la 
ejecución de las obres de rotor encía; 
al único postor, D. Julio García Gol-H 
meló, por la cantidad citada do posc-t 
tas 23.408,30.

Lo que do Real orden comunicada ‘ 
por el Sr. Subseerelario de esto Mi
nisterio lo digo a Y. S. para su cono
cimiento, el de lo. Junta de Obras del 
piiei Lo, eil del Ingeniero Jefe, de Obcas 
públicas de La Goruña y el del inte- ■ 

' resado. Dios guarde a Y. S. muchos , 
años. Madrid, 19 de Noviembre de 1924. • 
El Director general, Faquiheto.
Señor Gobernador civil de La Goruña.

Eu vista del resultado obtenido en 
la subaista para la construcción de las 
obras del puenla de San Cosme, sobre

Q E m E m i. oís 
¥  m ornTE^

PERSONTUi

Yista la instancia presentada por el 
Ingeniero Jefe de la Sección Agronó
mica do Salamanca, D. Antonio Ralo- 
m oque Quint-anilla, en la que solicita 
Sé le  conceda nueva prorroga d t uwi 
m es en  la licencia que por en 100x10- 
dad se  halla disírutaiido, por conti
n u ar enfermo, según acredita con ^e! 
certificado facultativo que •*compaña,

S. M. ci Rey (q. D. g.) ha tenido ñ 
b ie n  conceder al referido Ingeniero 
Agrónomo segunda prórroga de un 
mes en su licencia, qme lerm im irá el 
día 22 de Diciembre próximo, sin suel
do alguno, de acuerdo con lo dispuesio' 
en  e f  artículo 33 dol Reglan.en i o fnu'íi
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aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio de 1918.

De orden del Sr. Subseci^tario de 
éste Ministerio lo co-munico a V. S. 
para su conocimiiento y demás efectos, 
ihiüs guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 25 de Noviemibre de 1924.— Ê1 
Director general, José .V, Arche. 
J^ñor Ordeoiador de Pagos por obli-:

gaciones de este Ministerio. ' ; ;

rrR A B A JO , C O M E R C IO  E  iW - 
D U S T R IA

ilEFATURA IVIERCASyTIL Y DE SE
GUROS

í Se pone en conociaiiiento del públi-;

co en general y de los aseguradois en 
particular que, desde esta fecha, se 
reconoce coimo Director-Gerente de la 
entidad “Colón”, enfermedades. Bar-: 
celona, a D. Eugenio Miquelay y Fe-: 
liu, en sustitución de D. Eugenio Mi-: 
quelay y Amunarriz, fallecido, y pa-: 
dire del anteriormente menoJonado.

Madrid, 18 de Noviembre de 1924.—> 
El Jefe superior de Goimercio y Segu-: 
ros, R. de Iranzo.

OOmE^O  SUPERIOR DE Ei^lGRA- 
CiON

Instruido a instancia de la Sociedad 
en comandita Mayor Sánchez y Com
pañía, consignatarios autorizados para

el tráfico de emigración que fueron 
en el puerto de La Coruña de la Em-: 
presa naviera '‘̂‘Cunard Steam Compa-: 
ny Limited”, expediente de devolu
ción de la fianza que tienen constituÍH' 
da en garantía de su gestión, y en vir
tud de lo prevenido en el artículo 109 
del Reglamiento de Emigración vi-- 
gente.

Esta Dirección general ha acordado 
acceder provisionalmerite a la devo-^' 
lución solicitada, publicando el acuer
do en la Gaceta de  Ma d r id , para que 
en el término de dos meses, a contar 
de la publicación, puedan reclamar 
contra la repetida devolución los que 
a ello se crean con derecho.

Madrid, 24 de Noviembre de 1924.— . 
El Director general, Manuel Andújar*

Suce^re# da Rivadeneyra (S. A.). P aseo é& Saa Visante^ Tel. J-37G.


